Las políticas educativas para el Nivel Medio en la provincia de Neuquén.

Resultados parciales del proyecto de investigación: “el Nivel Medio de educación. Un estudio diagnostico de las políticas educativas y de los procesos socio políticos pedagógicos que lo configuran en las provincias de Río Negro y Neuquén”

Introducción: Recuperando caminos recorridos

A partir del análisis de las bases legales que estructuran el Sistema Educativo (en adelante S.E.) neuquino se ha observado como característica relevante una “preocupación en materia de políticas sociales” desde el proceso mismo de constitución del Estado, plasmado en la sanción de la Constitución provincial. La  misma se expresó en una permanente vinculación de la educación al desarrollo provincial constante que se mantuvo con matices significativamente diferentes, tanto en gobiernos de facto como en los constitucionales.

El sistema educativo neuquino toma cuerpo como tal a partir del impacto producido por el proceso de transferencia de los servicios educativos nacionales a la jurisdicción provincial.
 Para poder comprender y explicar las características que asume la situación educativa de la población neuquina, es necesario analizar toda aquella información  que posibilite realizar un diagnóstico global del Sistema Educativo Provincial, a través de los aspectos cuantitativos que permitirán acceder al estudio del rendimiento interno del sistema. 

En un informe anterior, se intentó dar cuenta de lo ocurrido entre los años 1978 y 1992, a partir de los datos estadísticos. El interés se centró en identificar, con relación a la situación educativa, básicamente dos aspectos: cuántos y quiénes acceden a educación formal y cuál es –finalmente- su destino durante el proceso educativo.
En este trabajo se retoman los resultados de estos estudios anteriores que abordaban la situación del sistema educativo neuquino desde 1978 hasta 1992. En ellos realizamos un diagnóstico de la situación del nivel primario a través de la norma que lo regulaba, avanzamos luego en los datos estadísticos de los niveles inicial y primario y  una aproximación al Nivel Medio. 

Uno de los temas considerados relevantes para establecer continuidades y / o discontinuidades en términos de las tendencias en política educativa, es el análisis de la normativa que regula el sistema educativo en cada uno de los niveles, paralelamente, al estudio de la información o datos estadísticos que posibilita dar cuenta del rendimiento interno del sistema. De este modo se intenta  determinar la capacidad del mismo para retener a la población que ingresa, hasta la culminación de los estudios, rescatando los rasgos centrales de esta trayectoria. Al  mismo tiempo – las políticas como formas de regulación – permiten analizar las características del crecimiento de la matrícula y las decisiones de la burocracia estatal con respecto a los criterios para de la creación de establecimientos y para la modificación de la  planta funcional docente. Las diferentes formas en que se han materializado las políticas en la provincia, permite dar cuenta de las continuidades en el estilo de gestión y administración del Estado provincial. Esta dimensión de análisis constituye la herramienta más fértil para dar cuenta si la provincia cumplió con el mandato de universalización de la educación. Estudios recientes indican la profundización de la polarización social y la segmentación al interior del Sistema Educativo   Provincial, en el marco de la implementación de las políticas de focalización. Estas  políticas de focalización pueden identificarse en el conjunto de las  políticas sociales, que fueron pilares del “Estado – partido”, hasta fines década de los ’80. A partir de la década de los  ’90, se manifiesta, con más claridad, las  fisuras entre el modelo económico y las estrategias de legitimación del Partido en el poder.  Como se verá, estos son los límites de una economía de “enclave”, que trajo como consecuencia, en el mediano plazo, el agotamiento  no sólo de su modelo, sino el desmantelamiento de las  políticas de bienestar, fundamento de la estrategia de desarrollo provincial. “De isla de bienestar, Neuquén, se convirtió, en archipiélago de la  pobreza”. Dar cuenta de estos procesos es el objetivo de este trabajo, de ahí la  fertilidad de la triangulación entre los datos estadísticos, las regulaciones y las voces de los sujetos.
Consideraciones  Teórico Metodológicas:

Teniendo en cuenta las características del objeto de estudio, las preguntas que definen el problema de investigación y los objetivos planteados, la metodología se inscribe en una lógica cualitativa vinculada con el estudio cuantitativo a través de las estadísticas educativas e indicadores sociales. Esta combinación de lógicas,  permite interpretar y comprender tanto las políticas como los procesos, y además alentar la posibilidad de intervenir sobre ellos de una manera científicamente fundada.

La vinculación de un estudio cuantitativo con la lógica cualitativa, posibilita leer  los datos “fríos” de las estadísticas favoreciendo el trabajo de investigación en contextos de descubrimiento, a través de la triangulación de información estadística con las formas y características de la regulación del sistema educativo, relación que permite identificar el “estilo de hacer política” del Estado provincial. 

Este abordaje pone el énfasis en la interpretación y comprensión de hechos y de procesos sociales, en el marco de procesos socio – económicos más amplios.  Esta concepción de la política permite dar cuenta no sólo de la política como diseño, sino de la política como ámbito en donde circula el poder y en tal sentido se advierte que el ejercicio del poder y la implementación de políticas no es unidireccional. Significa entender a la escuela como un espacio en donde confluyen mandatos hegemónicos con demandas de los sectores subalternos. En este sentido abordamos las políticas desde una  dimensión de proceso socio político, porque permite entender los cambios en las relaciones que se establecen entre los actores sociales, entre estos y las organizaciones políticas y por último entre ambos y el Estado a partir de la implementación de las políticas. 

La triangulación de las distintas fuentes documentales, la reglamentación, las entrevistas realizadas a informantes claves -funcionarios y técnicos ubicados en el nivel de decisión y control de la política-, a través del método comparativo constante
, permiten comprender el origen de la iniciativa política y la respuesta de sus “destinatarios” directos. Esta mirada es particularmente relevante para analizar la conformación del gobierno y de la administración de los distintos niveles del sistema y los mecanismos de regulación que estructuran las relaciones entre el nivel central, los niveles intermedios de la administración educativa y las instituciones escolares. Por ello  se privilegió la técnica de entrevistas semiestructuradas, en profundidad a informantes claves, supervisores, funcionarios de la administración central y dirigentes gremiales, así como la técnica de la encuesta a directores. La utilización de  estas herramientas tienen por objetivo develar los sentidos y significados mas implícitos y menos conscientes que los sujetos le otorgaron a los procesos objeto de estudio.

Finalmente, debe consignarse que  el análisis del Sistema Educativo Provincial y, en particular del Nivel Medio no se puede realizar en forma aislada de los procesos por los que atravesó la provincia a lo largo de las últimas décadas a  través de los datos de los censos ’80, ’90 y ‘2001. Un estudio estadístico tiene limitaciones propias que sólo pueden subsanarse si se lo articula con una lógica cualitativa que aborde la dimensión histórica de las políticas como proceso socio político,  mirada que posibilita dar cuenta de qué “hizo el Estado” en materia de cobertura educativa y si las políticas implementadas apuntaron a resolver los problemas estructurales del sistema educativo en términos de la universalización y democratización del derecho a una educación de calidad para el ejercicio de una ciudadanía plena.  

En cuanto al universo de documentos - en esta etapa de la investigación – se está trabajando con la normativa vigente de carácter general hasta llegar a niveles más específicos del Nivel Medio. También se analizan documentos de distinto tipo (discursos oficiales- nacionales y provinciales, proyectos específicos, documentos emanados de los Organismos Internacionales, de distintas agencias nacionales y discursos periodísticos).

Continuidad en el estilo de hacer política del “Estado - partido”: 

Recuperar la historia de la normativa nos permite dar cuenta de tendencias que no son patrimonio de la década de los ´90. Por el contrario tempranamente se observó el estilo de gestión del partido provincial gobernante, que en los años ‘90 lo podemos definir como “ Estado- partido”
, que construyó y  reforzó su legitimidad a través  de su matriz clientelar, tanto en lo económico, en lo político como en lo social. Las características de las regulaciones constituye un problema nodal para analizar cómo opera esta matriz tanto en el estilo de hacer política y el estilo de gestión del Estado – partido, como en las respuestas de los “destinatarios” de las políticas. Si bien la legitimidad constituye un campo de lucha, lo cierto es que, en la provincia de Neuquén el Estado – partido articuló una serie de medidas para canalizar y neutralizar conflictos. En el ámbito de las regulaciones en el caso neuquino,  el  concepto weberiano de “secreto de cargo”  -es decir el ocultamiento de las normativas- se expresó en un ejemplo paradigmático que consistió en la no publicación completa de los Boletines Oficiales. El “secreto de cargo”
 también se observa, cuando el CPE no publica las resoluciones o no informa a la comunidad la derogación de alguna norma conflictiva. 

Acerca de la tendencia de hacer política del “Estado – partido”. Entre la formulación de la política y su aplicación. La coerción y el ocultamiento como forma de gestión del conflicto.

Las regulaciones no son  solamente expresión de un cuerpo jurídico constituido por normas, reglamentos, resoluciones, leyes, decretos que definen un determinado criterio de verdad.
  El control del Estado se realiza a través de  mediaciones  que  funcionan  a través de una estructura  de funcionarios que  se ubican en  los organismos más altos y centrales de la conducción. Una de las estrategias implementadas por el Estado desde la provincialización, se expresó en un complejo proceso de proliferación de normativas, primero para la organización del sistema educativo, luego en 1978 para hacer frente a la transferencia de las escuelas de la jurisdicción nacional a la provincial y, en los ’90, para su adecuación a la “Transformación Educativa”. Estas regulaciones, sucesivamente se van derogando conforme al conflicto y resistencia generado en la comunidad educativa. Así vuelven a sancionarse Decretos y resoluciones que, en su trama discursiva parecen derogar anteriores, pero que, en su articulado, mantienen las prescripciones originales. 

Del análisis de este marco legal, se observó un proceso “pendular”
  de sanción de regulaciones  tendientes a la reestructuración orgánica del CPE
 . La  intención era lograr en los niveles de conducción intermedio superior una articulación entre las diferentes unidades del CPE y una directa vinculación de las mismas a la Presidencia del CPE. Aludiendo a conceptos como desburocratización, eficiencia, eficacia y participación de la comunidad, en los ‘80, ’90 y 2000 se produce una “fuga hacia arriba” en la toma de decisiones, mientras que otro conjunto de normativas argumentaban acerca de la “descentralización vinculada a la participación” – en los ’80, mientras que en los ’90 y 2000 se refuerza el carácter administrativo y financiero de la misma.

El proceso de implementación de las políticas provinciales se caracterizó por la continuidad del partido provincial en el gobierno. Esta continuada permanencia en el poder o en sus cercanías fue afianzando un  particular estilo de práctica política que irrumpió gradualmente en diversos ámbitos de la vida provincial. ¿Cómo mantienen la posición dominante los grupos en el poder? ¿Cómo construyen su legimidad? Como ya hemos afirmado, el “secreto de  cargo” es una  estrategia que el Estado ha fortalecido y naturalizado en la  última década.

Ante la amenaza de conflicto y para garantizar la gobernabilidad, se implementa lo que Weber denomina “ocultamiento” de las propias intenciones. El “aumento del secreto del cargo”  da cuenta de la intención de los grupos dominantes en afirmarse en el poder. La implementación de la Ley Federal de Educación fue y es resistida por docentes, alumnos y padres. Como  estrategia, el Estado provincial, suspendió por Ley su implementación, y avanzó a través de múltiples mecanismos en la adecuación del Sistema Educativo a las políticas nacionales
.

Estilo de gestión de los conflictos: la política como sistema de dominación

Los acontecimientos vividos por la sociedad neuquina en la última “Semana Santa trágica”
 nos obliga a volver a analizar el estilo de hacer política del “Estado - partido”. En este proceso,  reconocemos como forma de gestión de conflicto, la explícita utilización de la violencia institucional, como mecanismo de dominación. “La violencia institucional es la manera que eligió en Estado, para estar en una sociedad cada vez más polarizada, segregada y compartimentada; pero también, son las prácticas represivas que nunca se desandaron durante la democracia”
. Esta continuidad de los patrones autoritarios,  ha sido analizada en otros trabajos como “transición negociada”
, proceso por el cual se mantiene la estructura de poder de la dictadura, bajo el manto de democratización de las instituciones. 

El ‘secreto de cargo’ es una de las estrategias  del poder que refuerza los mecanismos de dominación y forma parte – como se advirtió anteriormente, de un aceitado mecanismo de “no toma de decisiones”,
 de dilatación de los conflictos, de neutralización y más aun, ejercer el poder de tal modo que los conflictos no “afloren”. Más grave aun resulta cuando ante el silencio del Estado, el poder que ejerce los sectores que reclaman se vuelve en contra de sus propios intereses
.

Si avanzamos y ponemos la mirada en el preciso momento en que se actualizan estas reflexiones, la muerte del profesor Carlos Fuentealba, no fue un enfrentamiento, forma parte de estos mismos mecanismos pero además dan cuenta de la crisis de legitimidad del “Estado – partido” para quien la ‘accountability’  - herramienta que garantiza poner en terreno la discusión de lo público  y es condición necesaria para ejercerla. Esta herramienta ha dejado de ser hace años un mecanismo de control – aunque limitado – en una democracia formal.
Este concepto  remite a  la obligación del gobernante y el funcionario de someter  sus actos a ley como así también  rendir cuentas con la suficiente transparencia como para que la ciudadanía pueda ratificar o rechazar su gestión de gobierno.
   Lo que no se “dice” y no se “muestra” no es reconocido con claridad, es percibido como difuso y genera una de las condiciones sobre las que se asienta la “mística neuquina”,
 uno de los elementos constitutivos – al decir de Sirvent - de una de las “múltiples pobrezas”. En el conflicto que hacemos referencia la dominación ha dejado de ser secreta, para manifestarse explícitamente “Fuentealba no es una consecuencia no deseada; es una manera de disciplinar”. Se observa  un “persistente giro autoritario del estado que se basa en una justicia burocrática y en una pereza ética de la sociedad con pánico moral” (Rodríguez E. 2007). 

En el caso neuquino, el movimiento del colectivo docente ha articulado – en distintos momentos históricos – demandas, reivindicaciones que generaron el terreno para que el Estado – en forma aparente – diera marcha atrás en su objetivo de implementar políticas de adecuación a las políticas nacionales de “Reforma Educativa”. Estas avanzaban en el sentido de promover la focalización de la oferta para pobres y el gerenciamiento de las escuelas incorporando la lógica privada al ámbito de lo público. Sin embargo – ejerciendo la violencia institucional y apelando al poder que confiere los cargos – integrantes del CPE que en su mayoría responden al partido gobernante – implementan medidas en estricto alineamiento con la reforma y en particular para este conflicto, la recuperación de los días caídos por la huelga docente, con la extensión del período lectivo, decisión unilateral, sin el acuerdo de las vocalías gremiales, que conforman el cuerpo colegiado.

En el marco de la crisis de legitimidad se fueron articulando diferentes mecanismos, en un primer momento “la no toma de decisiones” como mecanismo dilatorio, en un segundo momento, la represiva y en un tercer momento una estrategia de recomposición de su dañada hegemonía. Esto se realizó a través del quiebre de las redes sociales solidarias del conjunto de la sociedad y, en particular del colectivo de la educación a través del fortalecimiento compulsivo de la matriz clientelar como brazo ejecutor de las política del Estado provincial. En las escuelas, a través del reclutamiento de padres y punteros identificados con el partido provincial, a través de acciones ya no dilatorias, sino  que pueden considerarse “de fuerza de choque” para desalentar la legitimidad del reclamo docente, conflicto que  después del asesinato del profesor Fuentealba fue elemento articulador con otros conflictos que no se habían terminado de instalar en la sociedad, como por ejemplo  la muerte del histórico programa de Salud Pública neuquina. Esto es – al decir de Foucault –  sólo una parte de la sombra que debe ser interpretada, en el marco de las deudas del Estado – partido en la realización de la  universalización de las  políticas sociales  y de la deuda de la sociedad civil en la articulación y canalización de las demandas.
Capítulo II: Condiciones socioecómicas y demográficas de la población neuquina.
Un poco de historia de décadas atrás

El caso neuquino  adquiere particular relevancia ya que su provincialización  ocurrió a fines de la década de los ‘50 en los umbrales de los  reacomodamientos económicos en el orden mundial,  que se expresarían en la penetración del capital extranjero. Para nuestro país y fundamentalmente para el Neuquén importa ya que en el territorio patagónico se hallaban las reservas naturales que serían explotadas inicialmente por el Estado Nacional, con una fuerte inversión en la construcción de obras hidroeléctricas y en la industria petrolera, (que luego, en la década de los ‘90, fueron privatizadas siendo los accionistas mayoritarios grupos monopólicos internacionales).
 La renegociación de los contratos petroleros en la época frondicista y la construcción de la obra hidroeléctrica  Chocón -Cerros Colorados en el gobierno de facto de Onganía se inscribieron en la  reestructuración económica internacional que culminaría con la  inversión y realización de los grupos transnacionales en los mercados internos.( Boron, Atilio).

Así es posible  explicar el  por qué del ‘florecimiento económico’ del Neuquén  que se produjo entre finales de la década de los 60´ abarcando los 80´. Pocos años antes de la provincialización  del Neuquén se calculó el Producto Bruto Geográfico de las distintas jurisdicciones nacionales ; el producto generado en la provincia por habitante  equivalía al 66% del promedio nacional. “Era lejos el territorio más pobre de la Patagonia : el producto per cápita  era igual a la mitad  del de Río Negro y de Chubut, a la tercera parte del de Santa Cruz  y a la cuarta parte del de Tierra del Fuego.” 
   

Hasta la década del 60´ los tres rubros motores de la economía lo constituían la ganadería, y la agricultura y el petróleo en Plaza Huincul, lo cual generaba una demanda de servicios, comercio y construcciones. El gasto del gobierno nacional era de gran importancia especialmente en la capital, por su incidencia proporcional:  Era el cuarto del país, después de Tierra del Fuego, La Rioja y Catamarca. Aún en 1966 el producto bruto geográfico era inferior al promedio nacional.

A fines de la década del 60 -período de gobierno de facto- dos factores impulsaron el crecimiento demográfico y económico de la provincia: la construcción de la represa hidroeléctrica de Chocón-Cerros Colorados y  la explotación gasífera y petrolífera que tuvo como epicentro al Departamento de Confluencia. A continuación algunos datos dan cuenta del crecimiento operado en el período:
	Cuadro Nº 8 Tasas de Crecimiento Anual. Provincia del Neuquén y Total País. 

Años : 1970-85 y 1970’82

	
	Neuquén (1970-85)
	País (1970-82)

	Crecimiento P.B.I
	9.3%
	1.04%

	Crecimiento de la población
	4.1%
	1.80%

	Crecimiento P.B.I por habitante
	5.2%
	-0.75%


Fuente: Zambón Humberto. “La realidad económica del Neuquén”, Neuquén,1996, mimeo

Sin lugar a dudas estas cifras son de por sí elocuentes para ilustrar aquello que se dio en denominar “el milagro neuquino” y que fundamentó su definición como polo de desarrollo. El supuesto que subyacía a esta denominación puede sintetizarse así: “La denominada teoría de los Polos de Crecimiento, asigna a las industrias motrices, caracterizadas por un gran dinamismo, el rol multiplicador de las actividades económicas y de población. Los flujos de bienes y servicios hacia el centro dinámico determinan la formación de áreas de intenso desarrollo que declinan por efecto de la distancia. La asimetría expuesta determina efectos de dominación y desigualdad entre áreas y/o regiones.”
 De este modo, se instaló fuertemente una aspiración hacia el desarrollo regional. Sin embargo, es forzoso para el análisis de la expansión de los años ‘70 y ‘80 tener en cuenta  tanto la importancia  del papel del Estado como el rol que jugaron en el desarrollo provincial las ‘economías de enclave’. 

A partir del año 1960 en todo el país se incrementó el gasto público provincial, de tal modo que el gasto público global aumento un 50% entre ese año y el ‘85, mientras que el gasto provincial lo hizo en un 125%. Neuquén fue la provincia argentina que registró la mayor tasa anual de inversión de gasto público provincial (12.7 % anual). “Gran parte de ese gasto se reflejó en crecimiento ocupacional: Al comenzar la década de los ‘90 los empleados públicos provinciales representaban el 20,04% de la población ocupada, convirtiendo a Neuquén en la sexta provincia argentina según este criterio, junto a las más pobres del país (Catamarca, La Rioja, Formosa y Jujuy)”
.  
Respecto a la constitución de las ‘economías de enclave’
, debe consignarse que –para los años ‘90- estas actividades superaban la mitad del producto generado por la provincia: Gas y Petróleo, 16.8% ; Química del Petróleo, 1.0% ; Generación de Electricidad, 11.1% ; Construcción, 22.2% 
. Estas actividades generaban en total el 51.1% del producto ya indicado. Dicha realidad contrasta con las aspiraciones planteadas por la teoría de los polos de desarrollo, puesto que “las actividades de enclave asociadas a otras marginales (niveles de rentabilidad bajos e inexistentes) al desaprovechar las economías de aglomeración fragmentan la estructura productiva , debilitan la red de intercambio y la calidad de las comunicaciones. Todo ello conspira negativamente en la formación y desarrollo en centros urbanos industriales (Hernández Ruby, D.)  “Confinado el proceso de acumulación a la mera explotación de los recursos naturales, el perfil exportador queda definido por las materias primas que torna vulnerable al sector externo de la economía regional (...) En cuanto al ingreso, la presencia de las economías de enclave y los fenómenos de dualismo económico implicados resiente la ya desigual distribución funcional de los ingresos.”

Las explotaciones petrolíferas y de gas natural así como la de las cuencas hídricas operan como economías de enclave, y así “...los procesos de transformación industrial tendientes a superar el estado actual de cosas son casi nulos.”
 Debe tomarse en consideración que Neuquén durante este período “(…) basó su crecimiento en actividades de explotación de recursos energéticos y otras conexas, como la construcción y los servicios, con una importante participación del estado en la conformación del producto Bruto.”
 Esta conformación llevó a una paulatina decadencia de la economía provincial, generando una marginación creciente y un proceso de reprimarización de la economía provincial.

La historia reciente: las políticas de los  ’90.

Hacia los años ‘90, esto se visualiza en los siguientes datos : El Sector Primario pasó de representar un 19.8% a un 46.8%, mientras que todos los otros sectores disminuyeron su importancia relativa (el Sector Secundario pasó del 27% al 17%, mientras que el Terciario bajó del 53% al 35,3%). Según H. Zambón, esta primarización de la estructura económica se debió a la expansión de la agricultura, al salto cuantitativo en el rubro de la minería -en particular de petróleo y gas-, a la disminución de actividades como la construcción, (debido al retiro del Estado de la obra pública), la industria manufacturera, el comercio y los servicios. Esto se debió fundamentalmente a la finalización de los proyectos en cursos, lo que comenzó a generar un proceso progresivo de desocupación. 
Otra cuestión relevante es la reducción que realiza el estado provincial a partir de 1993, año en el que deja de ser el gran demandante de mano de obra: Entre 1983 y 1991 la planta de personal provincial venía creciendo a un promedio de 9,3% anual. Para 1992, se redujo a poco más del 3% y a partir de esa fecha el gobierno provincial se convirtió en expulsor de mano de obra.

Como se advirtió anteriormente la privatización de las empresas públicas no fue un factor de poca ponderación. Estas empresas (YPF, Hidronor, Gas del estado) tenían  una concepción de permanencia regional, lo que conducía a que gran parte del gasto que se realizaba se efectuara en la misma región, tanto en gastos sociales como en la generación de actividades conexas. Con su privatización, se redujo sensiblemente la ocupación y se procuró eficientizar al máximo el gasto: por ejemplo, se eliminaron las compras en los comercios de la región, centralizándolas en Capital Federal; o, en el caso del petróleo, en los E.E.U.U.

Otras cuestiones que incidieron en la generación de nuevas dificultades en el sector económico fueron las modificaciones en la comercialización, manifestada en la concentración en los hipermercados, en desmedro de los pequeños y medianos comercios los que daban ocupación al sector comercial y empleaban el excedente económico en la región. Estas cuestiones tienden a disminuir el número de empleados de comercio, a desmejorar sensiblemente las condiciones de trabajo y “a convertirse en inversiones de enclave”.

Asimismo con la transferencia de los servicios de la Nación a la Provincia (por ej. educación y salud) dichos servicios quedaron sujetos al pago de regalías y porcentajes de coparticipación, cada vez más retaceados por el Estado nacional. 
Finalmente “Las consecuencias de esta evolución de la economía provincial fueron : por un lado un crecimiento del producto bruto geográfico a una tasa aún mayor que en el período  anterior (..) y por el otro, una disminución del ingreso.  Esta aparente contradicción (...) se entiende al comprender que el ingreso que queda en la región, generado por el producto bruto, está conformado por los salarios (ganancias, rentas e intereses ; en la Provincia la ocupación disminuyó ( y por lo tanto el monto de salarios pagados) y, por otra parte,(...) aumentó la cantidad y la intensidad de enclaves de las principales actividades económicas. Es decir, el excedente económico forma parte del ingreso de otras regiones (fundamentalmente la capital Federal) u otros países.

Neuquén es la provincia argentina de mayor producto bruto per cápita : un 95% por encima del promedio nacional (...) mientras que por su ingreso por habitante (del que no existe estimación cuantitativa) es una provincia pobre (...)Se está ante una situación explosiva: ingreso en disminución y población en aumento.”

Durante los períodos de gran inversión en obras hidroeléctricas y de explotación de hidrocarburos, se fueron desarrollando actividades subsidiarias a las mismas (construcción, servicios, turismo), lo que hizo al Neuquén una provincia receptora de mano de obra, que fundamentalmente concentró a la población en las zonas de dichos emprendimientos. Zonas como Confluencia, Zapala, Lácar fueron zonas productivas con alta densidad poblacional. 
También tuvieron su importancia la zona de Chos Malal y el Norte neuquino que -aunque con menor intensidad- no dejó de explotar su fuente minera. Ahora bien, la finalización de la mayoría de los emprendimientos hidroeléctricos y su privatización, a la par que la privatización del petróleo, que no puede dejar de ligarse a la gran crisis de acumulación  capitalista, trajeron como consecuencia la inversión de su capacidad receptora de mano de obra en expulsora. Mientras por un lado la provincia mantiene un índice alto de crecimiento vegetativo, comienzan a  emerger nuevos y amplios sectores desocupados y subocupados ; y a la vez que algunos comienzan la emigración hacia sus países o provincias de origen, otros se van concentrando en las zonas periféricas de Neuquén capital. Se vuelve así explícita una situación hasta ahora paliada por las políticas asistencialistas del Estado: la marginalidad de grandes sectores, la creciente polarización social, el surgimiento de  bolsones de pobreza y la exclusión de grandes sectores de la distribución de bienes materiales y culturales. 

Condiciones socio económicas de la  población en la década de los  ´90.

Las afirmaciones de Zambón tienen como correlato los datos que corroboran un aumento sustancial de la pobreza en la provincia en esta década. Según datos oficiales, en 1995, el 25% de la población provincial se encontraba con las Necesidades Básicas Insatisfechas
. Si bien estos datos expresan una mejoría respecto al Censo de 1980 (34% de la población se hallaba en la misma categoría), sitúan a la provincia en una situación no sólo inquietante por sí misma, sino también por la dinámica que tiende a observarse en estos últimos años, donde el cuadro de pauperización tiende a agravarse, ya que si bien en el año 1991 había bajado a 19.1%, subió 5 puntos en 1995, para el total de la provincia.
Necesariamente,  la situación general es ésta: al interior departamental, la tendencia se manifiesta en una permanente fragmentación, vinculada a las características de la matriz productiva.  

	Cuadro Nº 9 Pcia. del Neuquén. Porcentaje de Hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas por Departamento. Años 1980 – 1991 – 2001.

	Departamentos
	Hogares Con NBI 1980
	Hogares Con NBI 1991
	 Hogares Con NBI 2001

	Total Provincia
	33.9
	19.1
	15,5

	Aluminé
	56.7
	34.3
	22,9

	Añelo
	57.8
	47.6
	27,0

	Catan Lil
	69.0
	23.7
	45,6

	Chos Malal
	48.6
	24.4
	18,7

	Collón Curá
	48.0
	25.6
	24,8

	Confluencia
	28.3
	32.1
	13,0

	Huiliches
	44.5
	30.0
	20,3

	Lácar
	32.5
	54.2
	12,7

	Loncopué
	61.4
	44.7
	32,4

	Los Lagos
	37.6
	21.3
	14,1

	Minas
	67.3
	21.6
	25,9

	Ñorquín
	67.2
	35.5
	28,3

	Pehuenches
	53.6
	48.9
	26,6

	Picún Leufú
	50.3
	39.4
	21,0

	Picunches
	45.4
	20.9
	25,5

	Zapala
	36.9
	15.2
	18,2


Fuente : INDEC, 1996.

Es posible observar a partir de estos datos algunas cuestiones que ilustran lo que se  afirma:
-Si bien la comparación intercensal muestra una mejoría entre las tasas a nivel provincial; vale consignar que se está por debajo de la media nacional para 1991 (22,3).

-Por otro lado, en la provincia se advierten dos realidades opuestas: Un grupo de departamentos (Ñorquín, Aluminé, Añelo, Loncopué, Pehuenches, Catan Lil, Picún Leufú y Minas) (Ver cuadro Nº 9).  presentan una situación alarmante. Para el año 1980, más de la mitad de los hogares se encuentran  con sus necesidades básicas insatisfechas. Por otro lado, Confluencia –departamento en donde se concentra la población de la provincia- presenta un valor mucho más bajo: no alcanza al 30%. 

Esta situación de disparidad, se repite para el año 1991. Sin embargo, aparecen variaciones en la distribución de los departamentos: Confluencia ahora se sitúa en el medio de la escala. El despoblamiento que sucedió en el interior de la provincia a partir de la finalización y posterior privatización de las obras hidroeléctricas produjo migraciones internas que se concentraron en la zona periférica de la capital neuquina. Se fueron conformando así grandes bolsones de pobreza con las consecuencias sociales esperables.

Puede afirmarse que hasta la década de los ‘90, la provincia se desarrolló a la sombra de emprendimientos de enclave que no se revirtieron en potenciales productivos a ser  invertidos en la misma para su desarrollo. Simultáneamente, el Estado - que se configuró sobre una base de política de desarrollo, centrada en tres pilares básicos: salud, vivienda y educación -  no pudo legitimarse como garante de los intereses del conjunto social, frente al cambio del modelo de acumulación. Como se verá, en la década siguiente, se pueden  identificar algunos cambios, como consecuencia de la diversificación productiva en algunos departamentos. 

Contra las expectativas de los ’80, el cambio de régimen económico iniciados en los ’90, significó la llegada de firmas transnacionales que se transformaron en actores claves del circuito de extracción hidrocarburífera. En este grupo de empresas se concentró la apropiación de un creciente excedente económico que no retorna a la provincia, y por tanto, no se constituye en factor impulsor del consumo y la inversión en el circuito productivo local. “Solo quedan los mayores ingresos fiscales derivados de las regalías hicrocarburíferas que paradójicamente, permiten que los gobiernos provinciales refuercen su dominación política a través de la contención social que es necesario realizar para paliar las consecuencias sociales del modelo vigente” (Preiss, O. Zambón, H. 2004) Del mismo modo, las grandes empresas nacionales e internacionales –con incidencia en el sector de comercio y servicios- han ocupado el lugar de capitales locales de menor dimensión que no pudieron enfrentar esta nueva competencia. “Estos factores, aunados a los nuevos esquemas de inversión estatal (desregulación del mercado de trabajo, posibilidad de no ingresar las divisas resultantes de la exportación, eliminación de compromisos de inversión, etc.) significaron que altos índices de crecimiento de la producción se combinaran con el aumento en los índices de desempleo, como el deterioro de los indicadores sociales y la ruptura de la movilidad social.”
 

	Cuadro Nº 10  Provincia del Neuquén según departamento. Hogares y Población: total y con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). Año 2001

	Departamento
	Hogares (1)
	Población (1)

	
	Total
	Con NBI (2)
	% (3)
	Total
	Con NBI (2)
	% (4)

	Total
	128.351
	19.883
	15,5
	467.857
	79.547
	17,0

	Aluminé
	1.597
	366
	22,9
	6.136
	1.610
	26,2

	Añelo
	1.891
	510
	27,0
	7.221
	2.023
	28,0

	Catán Lil
	671
	306
	45,6
	2.465
	1.187
	48,2

	Chos  Malal
	3.570
	669
	18,7
	14.003
	2.666
	19,0

	Collón Curá
	1.108
	275
	24,8
	4.360
	1.081
	24,8

	Confluencia
	87.050
	11.289
	13,0
	312.418
	45.101
	14,4

	Huiliches
	3.012
	611
	20,3
	12.065
	2.880
	23,9

	Lácar
	6.638
	840
	12,7
	23.808
	3.477
	14,6

	Loncopué
	1.600
	519
	32,4
	6.436
	2.183
	33,9

	Los Lagos
	2.321
	328
	14,1
	7.797
	1.029
	13,2

	Minas
	1.865
	483
	25,9
	6.974
	1.755
	25,2

	Ñorquín
	1.182
	334
	28,3
	4.525
	1.366
	30,2

	Pehuenches
	3.797
	1.011
	26,6
	13.432
	3.628
	27,0

	Picún Leufú
	1.164
	244
	21,0
	4.256
	966
	22,7

	Picunches
	1.615
	412
	25,5
	6.369
	1.678
	26,3

	Zapala
	9.270
	1.686
	18,2
	35.592
	6.917
	19,4


(1) Se incluyen los hogares y la población censados en la calle.

(2) Las Necesidades Básicas Insatisfechas fueron definidas según la metodología utilizada en "La pobreza en la Argentina" (Serie Estudios INDEC. N° 1, Buenos Aires, 1984)  Los hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) son los hogares que presentan  al menos uno de los siguientes indicadores de privación:

1 - Hacinamiento: hogares que tuvieran más de tres personas por cuarto.

2 - Vivienda: hogares en una vivienda de tipo inconveniente (pieza de inquilinato, vivienda precaria u otro tipo, lo que excluye casa, departamento y rancho).

3 - Condiciones sanitarias: hogares que no tuvieran ningún tipo de retrete.   

4 - Asistencia escolar: hogares que tuvieran algún niño en edad escolar (6 a 12 años) que no asistiera a la escuela.
5 - Capacidad de subsistencia:  hogares que tuvieran cuatro o más personas por miembro ocupado y, además, cuyo jefe no haya completado tercer grado de escolaridad primaria.  

(3) Porcentaje de hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas sobre el total de hogares de cada departamento.

(4) Porcentaje de población en hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas sobre el total de población de cada  departamento.

Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.  

Los datos del censo 2001 dan cuenta de estos procesos, manteniéndose la polarización departamental. En términos de hogares se manifiesta una tendencia a la disminución en la tasa de NBI, con la excepción de los departamentos de Catan Lil - que aumenta entre 1991 y 2001 del 23.7 al 45.6% y Zapala pasó del 15.2 al 18.2%. Como se observa Catan Lil, a lo largo de los tres períodos intercensales, es el Departamento que no logra mejorar la tasa de NBI. Si referimos a población y ya no de hogares, se observa que  en más de la mitad de los Departamentos de la  provincia, la cuarta parte  o más de sus habitantes presentan sus  necesidades básicas insastifechas (Ver cuadro Nº 10). 

Si bien el analfabetismo es un indicador  ya está contemplado en el indicador compuesto de NBI y, aun a sabiendas de su difícil ponderación, constituye un dato más que corrobora la situación de algunos departamentos que mantienen su condición deficitaria, también en el acceso  y permanencia en el sistema educativo, como los departamentos de Catan Lil, Ñorquín y Minas que presentan en promedio un 10% de analfabetismo (Ver cuadro Nº 11). 
	Cuadro Nº 11 Provincia de Neuquén. Tasa de Analfabetismo según división político- administrativa. Años 1980, 1991 y 2001 ( Población de 10 años y más). 

	Departamento
	1980
	1991
	2001

	Total Prov.
	9.7
	5.3
	3.41

	Aluminé
	25.5
	13.6
	7.77

	Añelo
	20.3
	10.6
	6.4

	Catan Lil
	36.0
	27.6
	19.3

	Collon Cura
	28.3
	6.2
	7.78

	Confluencia
	6.2
	3.5
	2.24

	Chos Malal
	18.6
	10.1
	6.04

	Huiliches
	18.1
	12.0
	7.07

	Lacar
	7.6
	4.2
	2.24

	Loncopue
	21.8
	12.3
	9.2

	Los Lagos
	10.2
	5.7
	2.3

	Minas
	28.8
	16.5
	10.9

	Ñorquín
	23.2
	14.9
	9.81

	Pehuenches
	21.7
	12.9
	5.6

	Picún Leufú
	18.7
	8.8
	6.7

	Picunches
	17.1
	10.5
	7.23

	Zapala
	11.0
	6.8
	4.49


Fuente: Dirección Provincial de Estadísticas, Censos y Documentación. Provincia del Neuquén. Censos Nacionales de Población y Vivienda 1980 ,1991 y 2001.

Políticas Sociales y Salud

Otro dato que abona al análisis de las condiciones socioeconómicas de la  población es la cobertura de salud. En este sentido, se observa que, hasta los 24 años de edad sólo tienen cobertura de  obra social la mitad de la población comprendida  en esa edad.
A partir de los 24 años, el porcentaje de los que sí tienen  obra social aumenta, observándose el mayor porcentaje a partir de los 65 años (Ver cuadro Nº 12).  Estos datos se relacionan con las condiciones laborales y del salario. Un porcentaje alto de la franja de 25 a 34 años, constituyen sectores que por varias razones, tanto por su vinculación con las obras del Estado Nacional (muchos son jóvenes profesionales, técnicos, empleados trasladados, trabajadores calificados) como por las oportunidades y conexiones con el poder, constituyen en una década aproximadamente un porcentaje considerable de los sectores medios enriquecidos, siendo un segmento social que se orienta sobre patrones de ascenso. (Favaro, O. 2005)

	Cuadro Nº 12 Provincia del Neuquén. Población por cobertura por obra social y/o plan de salud privado o mutual por grupos de edad. Año 2001

	Grupos de Edad
	Total
	Obra social y /o plan de salud privado o mutual

	
	
	Tiene
	No Tiene

	
	
	
	%
	
	%

	Total
	474.155
	243.037
	46,36
	231.118
	53,64

	  0-4
	47.362
	21.959
	50,85
	25.403
	49,15

	  5-9
	51.473
	26.176
	52,29
	25.297
	47,71

	10-14
	53.191
	27.813
	46,96
	25.378
	53,04

	15-19
	46.037
	21.621
	34,68
	24.416
	65,32

	20-24
	42.200
	14.634
	45,93
	27.566
	54,07

	25-29
	37.760
	17.344
	55,03
	20.416
	44,97

	30-34
	34.543
	19.008
	57,62
	15.535
	42,38

	35-39
	32.816
	18.908
	56,43
	13.908
	43,57

	40-44
	29.722
	16.773
	55,54
	12.949
	44,46

	45-49
	25.519
	14.173
	54,58
	11.346
	45,42

	50-54
	21.480
	11.724
	53,91
	9.756
	46,09

	55-59
	15.371
	8.287
	57,00
	7.084
	43,00

	60-64
	11.810
	6.732
	63,75
	5.078
	36,25

	65-69
	8.914
	5.683
	73,42
	3.231
	26,58

	70-74
	6.867
	5.042
	79,04
	1.825
	20,96

	75-79
	4.527
	3.578
	78,50
	949
	21,50

	80 y más
	4.563
	3.582
	46,36
	981
	53,64


Fuente: Indec 2001
Es durante la última década del siglo XX, que las estrategias desarrolladas a partir del ’70 en el campo de las políticas sociales, comienzan a desarticularse y modificarse, se restringen las inversiones sociales estatales, al tiempo que la “democracia” queda cuestionada, denegada por los procesos de desciudadanización a los que se ven sometidos los neuquinos. A partir de 1995, se implementaron en Neuquén con mayor fuerzas las políticas de corte neo - liberal en sintonía con el gobierno nacional 
. Ante la privatización de las empresas nacionales, se diluye en forma importante uno de los argumentos empleados históricamente por el MPN para mantener los enfrentamientos provincia – nación y, el sujeto social de los neuquinos, comienza a desdibujarse. Iniciado el Siglo XXI se visualizan en Neuquén profundas modificaciones: Incremento de los niveles de pauperización, concentración del ingreso, etc., situación que requiere por parte del estado, reemplazar o modificar estrategias de legitimación, particularmente en el campo de las políticas sociales a fin de garantizar el reconocimiento y el apoyo de amplios sectores de la población. 

En este sentido, las políticas sociales constituyeron uno de los pilares sobre el cual se ha legitimado el Estado – Partido. Históricamente las políticas sociales se orientaron hacia los sectores populares y medios, desarrolladas a través de modalidades clientelar. Existiría una lógica “emepenista” de resolver problemas sociales por medio de un conjunto de prácticas materiales y simbólicas. En el momento de proveer alimentos y medicamentos se pone en práctica la matriz clientelar que expresa “la confianza, la solidaridad, la esperanza, las orientaciones familiares, la reciprocidad, etc. La verdad del clientelismo, se oculta bajo el amor por los humildes, los pobres, la amistad,  la colaboración, etc. Esto explica que las prácticas clientelares no solo tienen una doble vida, sino una doble verdad”. Siguiendo la línea del autor, el asistencialismo “es pariente del clientelismo”
 

Una de las políticas sociales –la salud- ha abordado en la provincia, históricamente, un amplio y diverso espectro de problemas sociales vinculados con adicciones, violencia familiar, embarazo, alimentación y educación sexual. Uno de los pilares sobre los cuales se asentaron las políticas sociales del Estado provincial desde su provincialización, fueron las políticas de salud que en los años ’70 se expresaban en el “Plan de Salud provincial”. Sus objetivos primigenios fueron combatir la tuberculosis, hidatidosis y la mortalidad infantil. Ante los resultados favorables alcanzados, se incorporó el control del niño menor de 2 años, la provisión de leche a embarazadas y niños hasta los dos años, dependiendo de la situación de riesgo. Estos aspectos hicieron del plan un modelo a ser implementado a nivel nacional y latinoamericano, pero que avanzada la década del ’90 sufre el impacto de las políticas neoliberales.

Las políticas sanitarias, en este sentido sufrieron el impacto de la crisis, que se tradujeron en recortes presupuestarios, disminución significativa del personal profesional full time y aumento inusitado de la demanda de los servicios médicos por gran parte de la población que ya no puede acceder a otros sistemas de salud (obras sociales, medicina privada, etc. ) por el costo elevado de los tratamientos y medicamentos, ingresos o salarios magros, precarización de las condiciones de trabajo y desocupación. 

Hacia fines de los ’90 en esta línea el sistema de salud provincial, comenzaron a implementarse medidas de ajuste que se expresaron en el recupero de los recursos de los servicios brindados a personas cubiertas por obras sociales y seguros médicos, desarticulándose paulatinamente el principio constitucional que identificaba a la salud como derecho de todos. Este panorama ha derivado en que el sistema de salud considerado “modelo” se encuentre en franca desintegración. El principio político de universalidad predomina en esta área de intervención estatal con acciones dirigidas a la población en general, sin distinción de ningún tipo, combinando con políticas de focalización para población en situación de riesgo, fundamentalmente niños, jóvenes y mujeres. Es decir, población desocupación desocupada, con carencia de cobertura social o en situación de abandono. 

Políticas sociales y vivienda

En cuanto a las políticas de viviendas, se interpelaron a problemas asociados a carencias y / o de deficiencias habitacionales en las décadas del ’60 y ’70 como consecuencia de la evolución demográfica y del proceso de urbanización. Cobra así sentido el predominio de intenciones de compensar y reparar, intencionalidad que se mantiene durante la década del ’90 pero ahora focalizada hacia los sectores más vulnerables y carenciados. En la década de los ’80, en la línea política que tiende a la radicación definitiva de grupos sociales, el potencial beneficiario de vivienda debía residir en el territorio y –concomitantemente- desempeñarse laboralmente en este territorio, esto favorecería la posibilidad de acceso a la vivienda.

Además las acciones se centraron en familias en situación de riesgo y abandono y /o madres solas. Es decir, se centraron en grupos poblacionales con alto nivel de vulnerabilidad social, que no poseen vivienda o presentaban condiciones de precariedad, requisito que prevalece a partir de los ’90. 

En los ’90 se advierte el quiebre entre las funciones que antes cumplía el estado provincial, ya que a partir de esta década se reorganiza y focaliza la oferta a los sectores más carenciados y con precariedad habitacional. La respuesta se plantea en términos de apoyo o ayuda, en materiales para la construcción y/o apoyatura técnica. Ya no se trata de construir barrios o monobloks para luego ser adjudicados. Ahora este objetivo lo persiguen asociaciones, cooperativas o empresas privadas, diluyéndose así uno de los puntales en los cuales el Estado- Partido sustentaba sus modos de legitimación. Las políticas de vivienda constituyen una muestra clara del corrimiento del Estado, como de las diferencias al interior del partido provincial. La disminución del flujo de capitales por regalías y de fondos nacionales para la construcción de viviendas (FONAVI), provoca una brusca caída en la obra pública aparejando un alto porcentaje de desocupación entre los obreros de la construcción. 

En síntesis, las políticas implementadas a partir de la década del ’90 han utilizado y utiliza para focalizar sus prestaciones el criterio de vulnerabilidad y riesgo social. En una mirada de “larga duración” puede identificarse que desde fines de la década del ’80 se enfatiza la necesidad de lograr mayor eficiencia en el gasto social, en incrementar la coordinación intersectorial estatal y de contar con mejor información para focalizar, evaluar y ajustar los programas destinados a los sectores más pobres. Esta política de focalización constituye la estrategia seleccionada para racionalizar el andamiaje de recursos sociales destinado al sector de los pobres estructurales. Se buscaba y se busca a través de estas políticas eficiencia en el uso de los recursos, eficiencia que significará básicamente reducir presupuestos y a la vez representa el  fin de de la concepción de políticas sociales como promoción universal del bienestar, para instalar la visión de política social como compensación de los efectos del modelo. La relación entre focalización y prácticas clientelares constituyen la conjunción adecuada para profundizar la matriz clientelar del Estado – Partido.
Análisis demográfico de la población neuquina.

En este apartado se analizarán los datos correspondientes a la demografía neuquina,  vinculados a los procesos socio económicos. Se intenta dar cuenta de: el crecimiento poblacional intra provincial, en relación a la región, a otras provincias  y total país, vinculando la realidad demográfica con la situación socio económica de la población provincial.
 En una primera instancia se abordan los datos más generales, para luego, analizar las diferencias inter departamentales. Este análisis permite dar cuenta de la fragmentación y polarización entre  Departamentos más “pobres” y Departamentos más “ricos” según la matriz productiva de cada uno de ellos, así como la distribución de la población en forma concomitante.

Si se realiza una mirada a partir de los  últimos seis censos, la  población ha mantenido una tendencia de crecimiento ascendente hasta la década del ’80. El crecimiento poblacional observado en el período intercensal 1991 – 2001 es de  21%, si  lo comparamos el crecimiento población de país (variación relativa) lo supera casi el doble y duplica a Río Negro y casi duplica a Nación (Ver Cuadro Nº 3). En una mirada intercensal, analizando la variación anual acumulativa, de la población de la  provincia, se puede  indicar que el mayor salto  poblacional se da en el  período 1970 -1980, con un 4.6% de variación anual acumulativa. Cuando en la misma década para el total del país significó 1.8%. Esta tendencia se mantuvo para la provincia de Neuquén – aunque un  poco más baja, 4.3 % - para el  período 1980 – 1991 y desciende significativamente en el  período 1991 – 2001 a 2% (ver Cuadro Nº 1) . De lo que se desprende que ya no se está en presencia  de la “época de oro”, en donde Neuquén duplicaba su población entre censo y censo, proceso que se vinculó con el “florecimiento económico del Neuquén”. 

	1. Variación anual acumulativa de la población total del país y de la población de la provincia de Neuquén (en %)  

Períodos 1947 - 1960; 1960 -1970; 1970 – 1980; 1980 -1991; 1991 -2001

	República Argentina

Provincia de Neuquén
	Períodos

	
	1947-1960
	1960-1970
	1970-1980
	1980-1991
	1991 -2001

	Total país
	1.8
	1.6
	1.8
	1.4
	1.1

	Total provincia de Neuquén
	1.82
	3.47
	4.66
	4.3
	2


Fuente: INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

En cuanto a la participación relativa de la población de la provincia en la población del total país en el año 1947 Neuquén representaba un 0.54%,  se observa un crecimiento sostenido en las siguientes décadas -particularmente entre 1970 y 1980- datos que corroboran la relación del aumento demográfico como consecuencia de la matriz productiva. Esta tendencia disminuye sustancialmente en el período intercensal 1991-2001, que sólo aumenta 0.1, pasando de 1.2% en 1991 a 1.3% en el año 2001. (Ver cuadros 2 y 3 )

	2. Población total país y provincia de Neuquén. 

Años 1947; 1960; 1970; 1980; 1991; 2001

	Provincia de Neuquén
	Años

	
	1947
	1960
	1970
	1980
	1991
	2001

	Total país
	15.893.827
	20.013.793
	23.364.431
	27.949.480
	32.615.528
	36.260.130

	Total provincia de Neuquén
	86.836
	109.890
	154.570
	243.850
	388.833
	474.155


Fuente: INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

	3. Participación relativa en porcentaje de la población de la provincia en la población total del país. Años 1947; 1960; 1970; 1980; 1991; 2001

	República Argentina

Provincia de Neuquén
	Año

	
	1947
	1960
	1970
	1980
	1991
	2001

	Total país
	100.00
	100.00
	100.00
	100.00
	100.00
	100.00

	Total provincia de Neuquén
	0.54
	0.55
	0.66
	0.87
	1.2
	1.3


Fuente: INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

	4.  Variación poblacional de la Provincia de Neuquén, Patagonia y del Total país, 1991 2001.

	
	Población
	
	

	
	Censo 
	Censo
	Variación
	Variación

	
	1991
	2001
	relativa
	absoluta

	Total País 
	32.615.528
	36.260.130
	11,2
	3.644.602

	PATAGONIA
	1.482.002
	1.738.251
	14.7
	256.249

	Río Negro 
	506.772
	552.822
	9,1
	46.050

	Chubut 
	357.189
	413.237
	15,7
	56.048

	Neuquén 
	388.833
	474.155
	21,9
	85.322

	Santa Cruz
	159.839
	196.958
	23,2
	37.119

	Tierra del Fuego 
	69.369
	101.079
	45,7
	31.710


Fuente: INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

Si observamos a la provincia en el conjunto de la Patagonia, vemos que su variación poblacional intercensal entre 1991 y 2001, fue junto a la de Santa Cruz el doble al total país, superando en un 11 puntos a Río Negro pero muy por debajo de la excepción que constituye la provincia de Tierra del Fuego (Cuadro 4 ).
En cuanto a la variación anual acumulativa intercensal, (al porcentaje de variación de la población anualmente) varía de ritmo. El caso puntual de Confluencia, se advierte una variación acumulativa para el período 1991 – 2001 (1.73%) , sustancialmente menor al período 1980  – 1991 (4.9%) y, más  aun al período 1960 – 1970 cuyo pico máximo de variación anual alcanzó el pico máximo de 5.86%. Otro caso y, vinculado a las consecuencias de una economía de “enclave” es el departamento de Collón Curá cuya variación anual acumulativa es negativa para el decenio 1991 – 2001 ( -5.65%). Esto se debe a que, finalizada la construcción de Piedra del Águila, la  población que expresamente habitó la zona en relación  la represa, no pasó a conformar el  núcleo de población estable. 

Este doble análisis se realiza teniendo en cuenta el cruce entre los datos emanados de variación anual acumulativa de la población y la participación relativa de la población de cada departamento en el total de la provincia. Estos datos ayudan a ilustrar los movimientos de la población de acuerdo a la matriz productiva y a dar cuenta de la fragmentación departamental. 

	Cuadro Nº 5 :  Variación anual acumulativa de la Población de la provincia de Neuquén según Departamentos (en %) Períodos 1947-1960, 1960-1970, 1970-1980, 1980-1991 y 1991-2001

	
	Períodos

	
	1947-1960
	1960-1970
	1970-1980
	1980-1991
	1991-2001

	Aluminé
	1.29
	0.01
	1.7
	2.3
	2.4

	Añelo
	1.46
	0.14
	12.6
	5.4
	4.9

	Catan Lil
	-2.23
	0
	-1.12
	1.8
	0.9

	Chos Malal
	0.6
	-0.8
	2.95
	3.8
	2.47

	Collón Curá
	-1.92
	0.36
	2.28
	13.5
	-5.65

	Confluencia
	5.43
	5.86
	5.67
	4.9
	1.73

	Huiliches
	-2.43
	3.9
	2.1
	2.28
	2.75

	Lácar
	1.91
	1.9
	4.8
	1.7
	3.7

	Loncopué
	-0.28
	-0.38
	1.84
	2.6
	2.17

	Los Lagos
	-0.47
	0.86
	1.85
	4.53
	7.5

	Minas
	-1.59
	-2.17
	2.18
	2.25
	2.4

	Ñorquín
	-3
	-2.15
	2.36
	1.9
	1.1

	Pehuenches
	-0.3
	0.4
	4.72
	4.8
	7.72

	Picún Leufú
	0.48
	-1.3
	2.8
	9.79
	-3.03

	Picunches
	-1.46
	-0.3
	0.8
	-3.8
	6.78

	Zapala
	1.3
	3.4
	3.28
	2.8
	1.39


Fuente: INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

La tendencia de amesetamiento de la década del ’90, también se corrobora en la densidad poblacional de la provincia en distintos período intercensales. Neuquén de una densidad poblacional promedio de 2.5 en 1980 subió a 4.1 habitantes por km2 en 1991. Este crecimiento no se mantuvo, ya que en 2001 sólo alcanzó a 5.1.  (cuadros 6 y 7 ). 
	Cuadro Nº 6. Total País, Neuquén. Población, superficie y densidad.

Año 1991-2001.

	Provincia
	Año

	
	1991
	2001

	
	Población
	Superficie

en km2
	Densidad

hab/km2
	Población
	Superficie

en km2
	Densidad

hab/km2

	Total

País
	32.615.528
	3.745.247
	8,7
	36.260.130
	3.745.249,9
	9,7

	Neuquén
	388.833
	94.078
	4,1
	474.155
	94.078
	5,0


Fuente: INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

	Cuadro Nº 7. Densidad de Población de la Provincia de Neuquén por Departamentos.

 Años 1980, 1991 y 2001

	
	1980
	1991
	2001

	
	Sup.

en km.2
	Población 
	Densidad hab/Km2
	Población
	Densidad hab/km2
	Población
	Densidad hab/km2

	Total provincia
	94.078
	243.880
	2.5
	388.833
	4,1
	474.155
	5,0

	Aluminé
	4.660
	3.842
	0.8
	4.946
	1,1
	6.308
	1,4

	Añelo
	11.655
	2.602
	0.2
	4.668
	0,4
	7.554
	0,6

	Catan Lil
	5.490
	1.970
	0.3
	2.408
	0,4
	2.469
	0,4

	Chos Malal
	4.330
	7.365
	2.5
	11.109
	2,6
	14.185
	3,3

	Collón Curá
	5.730
	1.951
	0.3
	7.865
	1,4
	4.395
	0,8

	Confluencia
	7.352
	156.135
	36
	265.123
	36,1
	314.793
	42,8

	Huiliches
	4.012
	7.550
	1.9
	9.679
	2,4
	12.700
	3,2

	Lácar
	4.930
	14.193
	2.9
	17.085
	3,5
	24.670
	5,0

	Loncopué
	5.506
	3.919
	0.7
	5.206
	0,9
	6.457
	1,2

	Los Lagos
	4.230
	2.566
	0.6
	4.181
	1,0
	8.654
	2,0

	Minas
	6.225
	4.366
	0.7
	5.577
	0,9
	7.072
	1,1

	Ñorquín
	5.545
	3.350
	0.6
	4.136
	0,7
	4.628
	0,8

	Pehuenches
	8.720
	3.872
	0.4
	6.538
	0,7
	13.765
	1,6

	Picún Leufú
	4.580
	2.079
	0.4
	3.333
	0,7
	4.272
	0,9

	Picunches
	5.913
	5.111
	0.8
	5.812
	1,0
	6.427
	1,1

	Zapala
	5.200
	22.979
	4.4
	31.167
	6,0
	35.806
	6,9


En una mirada hacia el interior de la provincia, el crecimiento poblacional se observa en una distribución desigual de la población al interior de los departamentos. Por ejemplo, se confirma que los mayores aumentos en la densidad se distribuyeron en los departamentos que participaron activamente en la diversificación productiva en las áreas de turismo y explotación fruti vinícola. Tal es el caso de los departamentos de Lácar y Los Lagos que aumentaron hasta duplicar la densidad entre el período intercensal 1991 -2001, producto del desarrollo turístico de ciudades como San Martín de los Andes,  Villa La  Angostura y Traful. Como ejemplo, la localidad de Villa la Angostura registra una variación de la  población de más de 107% en la década, los datos de esta ciudad son los que engrosan el crecimiento fundamentalmente los datos del departamento; el que asistió en el  último período intercensal a una variación anual acumulativa 7.5%. (Cuadro Nº 5) 

Si se pasa a la jurisdicción del Departamento de Añelo,  en este Departamento se encuentra la localidad del El Chañar, espacio en el que se desarrolló  la producción de fruta de pepita, viñas  y bodegas. Estos emprendimientos, fueron beneficiados por los “créditos blandos” otorgados por el gobernador Sobich, a través del IADEP, a partir de 1999 (créditos subsidiados con plazos de gracia de cuatro años y tasas del  7% anual). En este sentido, este departamento pasó de tener una participación relativa en el total de la provincia de 1.2 % a 1.6% para el decenio  1991 – 2001. La densidad poblacional del departamento de 0.4% a 0.6%

En relación a la explotación de hidrocarburos se potenció el Departamento de Pehuenches, - en el que se encuentra la ciudad de Rincón de los Sauces -  que reproduce e  intensifica la matriz económica de tipo “enclave” ya instalada, sustentada en la extracción de petróleo y gas, “quintaesencia de la alianza estratégica entre el gobierno provincial del 2000, (el mismo que el actual) y, Repsol – YPF (…)”. En este Departamento, la población total creció entre los censos,  un 111% y, se ve reflejado también en su densidad poblacional que se duplicó, pasando de 0.7  en 1991 a 1.6 habitante por Km2, en el 2001. La participación relativa de la población en el total de la provincia se elevó del 1.68 en el 91, al 2.9 . De todos modos, sigue siendo muy inferior al total provincial. 

También se observa un aumento sostenido de la densidad poblacional en otros Departamentos pero que no alcanzan a un habitante  por kilómetro cuadrado. 

Particular atención merecen los Departamentos de Collón Curá y Confluencia, en los cuales la disminución en uno y el aumento en el otro de la  población,  deben ser analizados en conjunto, por cuanto se vincula a la finalización de las obras hidroeléctricas  y su posterior privatización. En este sentido, se verá la conformación de lo que se denomina el “conglomerado – Neuquén – Plottier”, al mismo tiempo que la concentración de la población expulsada de estos emprendimientos al “oeste” de la ciudad neuquina, concentrándose los mayores bolsones de pobreza. Es importante observar que los aumentos en el crecimiento demográfico de algunos departamentos se vinculan estrechamente con el crecimiento de las ciudades que están en el radio de acción de los emprendimientos  productivos, siendo el resto del área rural poblado mayoritariamente por crianceros. Esto puede observarse con claridad en el caos del Departamento de Confluencia que cuando se privatiza El Chocón baja el crecimiento anual acumulativo, mientras que aumenta la concentración de la población el  “conglomerado Neuquén – Plottier”.  Si bien, Confluencia (Porción territorial que aglutina centros urbanos muy importantes: Neuquén capital, Centenario, Plottier, Plaza Huincul y Cutral – Có) concentra los dos tercios de la  población de la provincia, ha disminuido su participación relativa de la  población en el  total de la  provincia. (Ver Cuadro Anexo)

Capítulo III: Situación general del Nivel Medio

Datos estadísticos como fundamento de nuestros análisis políticos

La inclusión de análisis estadístico (censos 1991 y 2001) tiene como uno de los  objetivos  identificar básicamente dos aspectos: cuántos y quiénes accedían a educación formal y cuál era –finalmente- su destino durante el proceso educativo. Este estudio constituye la segunda etapa del diagnóstico de la situación del sistema educativo provincial. Nuestro actual proyecto de investigación pretende actualizar aquel estudio con los datos del censo 2001 y las estadísticas continuas para profundizar en aquella línea de trabajo que quedó planteada en nuestro  primer informe: la situación del Nivel Medio en la provincia durante el  período 1993 – 2001.

La problemática específica del Nivel medio se aborda desde una primera mirada sobre la 1)asistencia demográfica, es decir, analizando la población en cuanto a la asistencia a algún nivel educativo. En un acercamiento más focalizado se identificará a 2)quienes en la edad teórica correspondiente asistan al nivel. 

En esta primera mirada, la fuente de información proviene de los Censo Nacionales 1991 y 2001.

En otro nivel de análisis, abordando el 3) rendimiento interno del sistema, se intentará identificar  los problemas estructurales del nivel analizando los datos obtenidos de los indicadores de sobre edad,  repitencia,  evolución de la matrícula y de las unidades educativas en el decenio. Para ello se utilizan los datos aportados por la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo Provincial de Educación de la provincia de Neuquén
. 

El acceso a la educación  de la población de 13 y 18 años de la provincia 

Al abordar la edad hipotética de asistencia al nivel medio (13-18 años) se comprueba una  constante en las últimas décadas. Ingresan al nivel un alto número de alumnos, pero sólo un poco más de la mitad llegan al último peldaño. Si observamos el Cuadro Nº 1 se comprueba que el descenso más abrupto en la tasa, se da a partir de los 15 años de edad. En este caso, sólo analizamos si asisten, sin especificar el nivel y, los datos  indican, que un 40% de la  población de 18 años de edad no están asistiendo a ninguna  instancia educativa. Especial atención se le otorga a la  problemática de la población joven,  por cuanto de la información obtenida, se advierte que, un porcentaje sustantivo de estos jóvenes no contaría con las herramientas necesarias para ejercer una ciudadanía política y social plena. Es por ello que, en un apartado especial,  se analiza la relación entre el Máximo Nivel educativo alcanzado de los jóvenes de 14 años y más y sus condiciones de trabajo.

	  Cuadro Nº 1 Pcia. de Neuquén. Condición de asistencia escolar. Tasa de escolaridad Demográfica según sector de gestión por edad simple, 13 a 18 años. Año 2001. 

	E

d

a

d
	Pobla

ción
	Condición de asistencia escolar

	
	
	Asiste
	No asiste

	
	
	Total
	Sector de gestión
	Total
	Asistió
	Nunca Asistió

	
	
	
	Estatal
	Privado
	
	
	

	
	66472
	52176
	78.49%
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	%

	13
	10.441
	10.129
	97
	9.458
	93
	671
	6.6
	312
	2.9
	267
	2.6
	45
	0.4

	14
	9.994
	9.365
	93.7
	8.694
	92
	672
	7.1
	629
	6.2
	580
	5.8
	49
	0.4

	15
	9.926
	8.650
	87
	8.009
	92
	641
	7.4
	1.276
	12.8
	1.240
	12.4
	36
	0.3

	16
	9.515
	7.737
	81.3
	7.079
	91
	658
	8.5
	1.778
	18.6
	1.734
	18.2
	44
	0.4

	17
	9.112
	6.713
	73.6
	6.174
	91
	539
	8
	2.399
	26.3
	2.360
	25.8
	39
	0.4

	18
	8.924
	5.387
	60
	5.016
	93.6
	371
	6.8
	3.537
	39.6
	3.489
	35.5
	48
	0.5


Fuente: Elaboración propia sobre datos del Censo nacional de Población y Vivienda. INDEC, 2001. 
Comparando la asistencia demográfica de la franja de jóvenes comprendida entre los 13 y 18 años,  con los datos de total país (Cuadro Nº 2),  los  indicadores no difieren sustancialmente; si estos datos se comparan con los datos de la jurisdicción nacional, se observa que Neuquén  la supera por casi dos puntos (Ver cuadro Nº 2) . 

A simple vista,  estos datos  no parecerían ser  alarmantes (82.85%, de la  población entre 13  y 18 años, asiste a algún nivel),  si la distribución en las edades simples de esta franja de edad se distribuyera en forma pareja. Pero como se observa, la problemática radica en la continuidad de la tendencia a las bajas tasas en los 17 y 18 años de edad.  La variable de asistencia al nivel, según sector de gestión, a lo largo de todo el estudio, no representa un dato de peso en la totalidad de la matrícula que asiste.

	Cuadro N° 2   Condición de asistencia escolar. Tasas de escolaridad demográfica de la población de 13 a 18 años, Total país y Total provincia, 2001.

	
	Total
	Asiste
	Tasa
	Total no asiste
	Tasa 
	Asistió
	Tasa 


	Nunca asistió
	Tasa

	Total País
	3881450
	3141709
	80.94
	739741
	19.06
	711131
	18.32
	28613
	0.74

	Total provincia
	57912
	47981
	82.85
	9931
	17.14
	9670
	16.70
	261
	0.45


Fuente: Elaboración propia sobre datos del Censo nacional de Población y Vivienda. INDEC, 2001. 
Si se tiene en cuenta la edad hipotética de asistencia al nivel, a lo largo de las tres últimas décadas, se  identifica  una mejora sustancial en los  indicadores de asistencia al nivel medio. Esto se deduce al comparar la asistencia al Nivel en la franja 13 -18 según  los censos 1980, 1991 y 2001. Cabe aclarar, que el análisis de los datos de los 13 años es relativo, por cuanto, asisten todavía al nivel primario para el caso de los años 1980 y 2001 (Cuadro Nº 3). 

	Cuadro Nº 3 Pcia de Neuquén. Nivel Medio. Tasas de escolaridad por franja 

de edad 13-18 años y edades simples.  Años 1980, 1991 y 2001.

	Edad
	1980
	1991
	2001

	13-18
	26.23
	54.25
	63.2

	13
	20.52
	51.99
	35

	14
	32.99
	64.44
	70

	15
	37.52
	66.26
	76.4

	16
	36.41
	60.74
	76.5

	17
	30.49
	50.35
	70.9

	18
	16.32
	28.06
	52


Fuente: Elaboración propia sobre datos del Censo nacional de Población y Vivienda. INDEC. Censos 1980, 1991 y 2001. 
Para la lectura e interpretación  de estos datos,  hay que tener en cuenta las fechas en las que se realizaron los censos, para el del año 1980, se realizó en el mes de octubre; el de 1991 en el mes de mayo y el censo 2001 se realizó en el mes de Noviembre. Esto permite explicar las bajas tasas de escolaridad en el Nivel para la franja de 13 años de edad, y su correlato de alta tasa en nivel primario para la misma franja. Este análisis se aplica tanto para el censo 1980 como 2001. La tasa de escolaridad demográfica para esta edad en el 2001 es de 97 %, pero asisten al nivel primario el 62.03 % (Cuadro Nº 3).

Evolución matricula y Unidades Educativas 
En este apartado se analiza el comportamiento del sistema con relación a la oferta y la demanda de educación en el nivel, esto es, desde el acceso de la población que aspira o demanda a acceder y,  cómo ésta realiza su trayecto en términos de permanencia  y egreso. 

Para analizar estos  indicadores, se utilizó la información de los organismos oficiales de la provincia, específicamente la Dirección General de Planeamiento y Estadísticas Educativas,  y la Dirección Provincial de Estadísticas, Censos y Documentación. La necesidad de acudir a información de diferentes organismos, se vincula con la necesidad de completar información dispersa, discontinua y / o ausente.

La matrícula  y su evolución constituyen indicadores importantes,  por cuanto, partiendo de datos efectivos de un crecimiento vegetativo constante de la  población joven, se traduce en un aumento de la demanda que, en el mejor de los casos, debería estar acompañado de un aumento de la oferta para responder a esta demanda. El crecimiento demográfico de la  población es abordado con mayor profundidad en el capítulo que aborda las condiciones socio económicas de la  población.

	Cuadro 4 Total provincia. Evolución de las Unidades Educativas y de la  Matrícula. Variación porcentual. Tipo de educación común .

 Nivel Medio / Polimodal. Período 1998-2004.

	Año
	Unidades Educativas
	Matrícula
	Variación Porcentual

 de la Matrícula (%)

	1993
	95 **
	31793
	

	1994
	99 **
	33965
	6.83

	1995
	101**
	36403
	7.1

	1996
	
	38668
	6.2

	1997
	89
	42783
	10.6

	1998
	90***
	43842
	2.47

	1999
	92
	46364
	5.75

	2000
	93
	48085
	3.71

	2001
	95
	39807*
	

	2002
	97
	41951*
	5.38

	2003
	100
	43132*
	2.81

	2004
	102 (2%)
	45248*
	4.90

	2005
	111 (8.8%)
	46672*
	3.14


Fuente: Dirección de Planeamiento Educativo. Consejo Provincial de Educación. Estadísticas Educativas 2004.

*No incluye matrícula que cursa planes de estudio de 3 y 4 años de duración. 

** Según el Relevamiento anual del C.P.E. el dato corresponde a ‘establecimiento’. No presenta los datos como ‘unidades educativa’. A partir del año 1997, se observa  un cambio de criterio en la unidad de análisis: establecimientos – unidades educativas. Este cambio no es sólo semántico puesto que  impide el análisis de la variación porcentual anual. Estos no son comparables como serie, ya que cada Unidad Educativa  puede albergar más de un establecimiento. 

Con respecto a las Unidades Educativas para el año 1998, las estadísticas educativas  provinciales de ese mismo año indican la existencia de 96 unidades educativas en todos sus cuadros; a excepción del cuadro en el que se desglosa la cantidad de unidades  educativas por modalidad para el nivel (suman 90). Ahora bien, los informes sucesivos y posteriores publican en sus series anuales  la cantidad de 90, a excepción del Anuario Estadístico de la provincia de Neuquén del año 1999 que  también indica 96 Unidades Educativas, para el año 1998. No se desprende de los datos suministrados las causas u origen de la variación en los datos.

En el caso del año 2000, los Documentos analizados  de la Dirección de Planeamiento Educativo de los  años 2003, 2004 y 2005, asignan para este año  93 Unidades Educativas  provinciales del Nivel.  Diferente es la información emanada del Anuario Estadístico de la Provincia del Neuquén del año 2001, el  que asigna 107 Unidades Educativas para el año 2000.   Si bien se aclara que la  información incluye las creaciones experimentales de EGB  y Polimodal, de los otros  informes relevados no se infiere que la diferencia pueda adjudicarse a esta inclusión. 

Un dato no menor es la ausencia de información del año 1996, bisagra entre el criterio de organización de los datos, según se considere Establecimientos o Unidades Educativas. Estos son argumentos, que sin agotar la búsqueda de más información, fundamentan el límite del presente análisis, que no puede incluir la variación  porcentual de las Unidades Educativas. Como dato significativo se puede observar que entre los años 2001 y 2004 las Unidades Educativas han aumentado dos  por año y que, la variación entre los años 2004 y  2005,  es de 9  Unidades Educativas.  En porcentajes de crecimiento, entre los años 2004 y 2005, ha aumentado en mayor proporción las Unidades Educativas que la matrícula. Un análisis de la distribución departamental de la creación de Unidades Educativas,  indicaría, si estas creaciones respondieron a una demanda real como consecuencia de aumento de la matrícula. A la hora de la búsqueda de esta información, sólo se ha obtenido la distribución por Distrito Educativo, unidad de análisis que no es comparable con la división departamental. Sin embargo, si se toman los datos por Distrito, ejemplo distritos I (Zona Centro)  y VIII (Plottier, Senillosa)  que corresponden al Departamento de Confluencia , se observa que de los 9 establecimientos creados en el año 2005, 7 corresponden a gestión estatal, 2 a privada.

Esta  problemática también se identifica en la difusión de los datos acerca de la matrícula ya que debe advertirse que los datos de la matrícula en la evolución anual (Cuadro Nº 5) han sido considerados de manera diferente en los distintos informes de relevamiento oficial.   Por ejemplo,  en el anuario 1997, la serie de evolución de la matrícula que se presenta, no contempla a  los alumnos que cursaban con planes de estudio de 3 o 4 años de duración. Por ejemplo, para el año 1995, la matrícula censal que consta en el informe es de 36.403; sin embargo si tomamos el anuario 1997, hay 6746 alumnos menos. Esta diferencia responde a 3440 alumnos que cursan planes de 3 años y 3306 de los planes  de 4 años. De la misma manera ocurre para los datos de la matrícula de los años 1993 y 1994. Hecha la advertencia será necesario indicar cuándo se contemplan y cuando no.

La diferencia de criterios al realizar los relevamientos y elaborar los datos finales para su difusión  están vinculados a cómo se incorporan y se analizan los datos  de la población que asiste a establecimientos con  planes de estudio de 3 y 4 años de duración. Estos planes fueron diseñados como oferta diferenciada para la población de 16 años y más con reiterados fracasos en las escuelas con planes de estudio de 5 o 6 años. Una mirada al interior de estos planes de estudio podrían indicar la orientación de la formación que se brinda a esta población. Desde de nuestra perspectiva, esta población con altos índices de repitencia es interpelada por políticas de focalización educativa.  Cabe preguntarse si la intención de estos planes apunta hacia la promoción social, en términos de inclusión e integración; o responde más bien a la contención social, propia de las políticas compensatorias.

Sigue pendiente comprender la racionalidad con la que se elaboran los datos estadísticos para la presentación y su difusión. La fragmentación en la presentación de los datos, no permite realizar comparaciones, dado que los criterios no coinciden, a la vez impiden realizar análisis de largos períodos como por ejemplo evoluciones por décadas o en períodos intercensales. De la misma manera, se dificulta el análisis de la fragmentación al interior de la provincia, en cuanto a cobertura, ya que los Anuarios no siempre  incluyen los datos por Departamento. 

Matrícula

	Cuadro Nº 5 Evolución de la matricula y

variación anual 1993- 2004 Nivel medio común

	Año                      
	Matrícula

Nivel medio
	Nivel Medio Adultos
	Variación anual (en %)

	1993
	31793
	
	

	1994
	33965
	
	6.83

	1995
	36403
	
	7.1

	1996
	38668
	
	6.2

	1997
	42783
	
	10.6

	1998
	43842
	
	2.47

	1999
	46364
	
	5.75

	2000
	48085
	
	3.71

	2001+
	39807
	10533
	

	2002+
	41951
	11921
	5.38

	2003+
	43132
	11805
	2.81

	2004+
	45248
	
	4.90

	2005+
	46672
	
	3.14


Fuente: Dirección Provincial de Estadística. Consejo Provincial de Educación. Elaboración propia.
A partir de 1997, comenzó a elaborarse la presentación de los datos de la matrícula siguiendo criterios no utilizados hasta entonces. Esta modificación se observó en la presentación por separado de los datos de la matrícula del nivel medio,  en común  y adultos. Se tomó como criterio que la modalidad  de 3  y 4 años corresponde a adultos  y las carreras de 5  y 6 años de duración corresponden a tipo de educación común. 

 A partir del año 2001, las Estadísticas educativas  provinciales no incluyen los Planes de 3  y 4 años de duración, de la Modalidad de Adultos. Es por ello que, para el cálculo de la variación anual porcentual, se tomarán dos series, la  primera de 1993 hasta 2000 y la segunda desde 2001 al 2005. 

 Debido a la diversidad de criterios en la elaboración de los datos utilizados como fuente, se dificulta el análisis; sin embargo se puede advertir la tendencia en aumento indicada por la variación porcentual, la cual –aunque variable- es positiva a lo largo de toda la serie. 

	Cuadro Nº 6 Evolución de la  Matrícula. Tipo de educación común . Nivel Medio / Polimodal. Período

1993-2005. Por Departamento.

	Matrícula
	1993*
	1994*
	1995*
	1996*
	1997*
	1998*
	1999*
	2000*
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	Total
	31793
	33965*
	36403*
	38668
	42783
	43842
	46364
	48085
	39807
	41951
	43132
	45248
	46672

	Aluminé
	227
	253
	285
	265
	252
	277
	302
	360
	
	
	467
	496
	518

	Añelo
	325
	351
	390
	431
	398
	407
	418
	471
	
	
	626
	635
	710

	Catan Lil
	--
	---
	
	----
	--
	78
	99
	90
	
	
	40
	93
	103

	Chos Malal
	826
	975
	961
	1059
	939
	988
	1053
	1141
	
	
	1365
	1452
	1529

	Collón Curá
	370
	365
	304
	347
	247
	254
	253
	277
	
	
	379
	385
	409

	Confluencia
	23739
	25167
	26919
	28346
	25365
	25789
	26256
	26706
	
	
	29731
	31266
	31856

	Huiliches
	708
	816
	960
	1010
	739
	860
	954
	1030
	
	
	1105
	1163
	1251

	Lacar
	1178
	1285
	1389
	1517
	1605
	1651
	1802
	1939
	
	
	2317
	2335
	2442

	Loncopué
	241
	278
	291
	321
	338
	363
	391
	403
	
	
	391
	417
	423

	Los Lagos
	274
	247
	274
	388
	317
	384
	456
	495
	
	
	660
	682
	731

	Minas
	249
	279
	329
	450
	431
	451
	481
	509
	
	
	552
	542
	571

	Ñorquín
	82
	102
	105
	99
	80
	185
	246
	249
	
	
	185
	273
	337

	Pehuenches
	276
	285
	363
	526
	517
	538
	570
	637
	
	
	800
	912
	1071

	Picún Leufú
	233
	232
	243
	236
	179
	166
	185
	209
	
	
	324
	341
	369

	Picunches
	400
	483
	544
	520
	356
	354
	381
	215
	
	
	471
	496
	517

	Zapala
	2665
	2847
	3046
	3153
	2773
	2828
	3082
	3237
	
	
	3719
	3760
	3835


Fuente: Dirección Provincial de Estadística. Consejo Provincial de Educación. Elaboración propia.
(*) Contempla  alumnos matriculados de los planes de estudio 3 y 4 años de duración del Nivel de Adultos en los datos de Total Provincia; no así en los datos por  departamento a partir de 1997.

En este trabajo se ha incluido los alumnos matriculados del Nivel Adultos para que  puedan ser comparados, en una serie de evolución anual, los datos de Total Provincia, ya que la información emanada de los organismos encargados de las Estadísticas, no los incluía. Por tanto esta información no pudo ser analizada por Departamento, ya que los mismos no incluyen la matrícula de Adultos. Es decir que la suma de la matrícula por Departamento no coincide con el total de la matrícula provincial. Este puede ser el motivo por el cual se registran bajas en la matrícula en algunos departamentos entre los años 1996 y 1997. 

Para 1998, se incluye la matrícula de 8º y 9º año de las aplicaciones experimentales de EGB 3 y Polimodal de Las Colorados, Caviahue  y El Cholar  y los establecimientos  privados en los que se dictan. En 1998, la matrícula registrada es 347 alumnos en EGB 3 ;

En 1999 incluye la matrícula que corresponde a alumnos de EGB 3 (424 alumnos) y la matrícula de Polimodal (126 alumnos). En el 2000 se registran 528 en EGB 3  y 177 en Polimodal. A pesar de esta diferenciación, nuestro criterio para el análisis, fue considerar a 8º y 9º año de EGB 3 como Nivel Medio. Esta decisión se fundó en  que ha sido experimental y no se trasladó en el tiempo al resto de  los establecimientos provinciales.

Respecto de los años 2001 y 2002, no se ha  podido acceder a los datos por departamento, a pesar de haber recurrido insistentemente a los organismos de archivo del CPE. Las  publicaciones  que obran en nuestro poder, no han seguido los criterios de elaboración de datos de la serie, por tanto, no pueden ser incorporados al análisis departamental. 

Para estos años, la  información más específica, detallada y que puede considerarse más fidedigna, pudo obtenerse de los Anuarios Estadísticos de la Provincia, en el apartado dedicado a Educación. Desde la Dirección General de Planeamiento y Evaluación de la Calidad Educativa, no se han difundido datos específicos del Nivel, por ejemplo: informan la matrícula total por Departamento del sistema educativo en general, al abordar  cada  uno de los niveles no especifica qué contempla, no desglosa por Departamento y sí lo hace presentando datos sobre Distritos, Educación Formal y No Formal, indicadores que no  permiten ser comparados con la información emanada de años anteriores de los organismos encargados de la elaboración estadística del CPE. La pregunta sería de compleja formulación ¿qué sucedía en materia de política educativa para esos años? Se puede dar cuenta acerca del proyecto de descentralización y la creación en los niveles intermedios del CPE de organismos ad Hoc para el Proyecto. Mientras que, la Dirección de Estadística utilizaba los criterios emanados por Nación, que nada tenía que ver con los que, históricamente utilizó la provincia. Esta aseveración se puede realizar a partir de identificar a los responsables de la elaboración de la información de estos años: “Documento emanado del CPE Área Estadística e Informática y Evaluación de la Calidad Educativa. Convenio con la Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología”. Esta injerencia no es menor, por cuanto, una vez más de identifican cómo penetran los lineamientos de Nación y cómo, en este caso, a la ya confusa presentación de los datos provinciales, se le suma la ausencia de datos de dos años, que a nuestro entender son claves. Esta ausencia deliberada licua la calidad de los análisis que se pueden realizar. No obstante, se avanzará intentando identificar tendencias relacionando aquellas variables que sea posible. 

Peso relativo de la matrícula del Nivel Medio en la Matrícula total del Sistema.

	Cuadro Nº 7 Matrícula total y matrícula del nivel medio común en valores

absolutos y porcentaje de la matrícula total.



	Año
	Matrícula total
	%
	Mat. Niv. Medio
	%

	1997
	148.366
	100
	34.536
	23,3

	2001
	176.804
	100
	39.807
	22,5

	2004
	189.788
	100
	45.248
	23,8


Fuente: elaboración propia a partir de información de la Subsecretaría. De Estado de Educ. y Cultura. Dirección. Provincial. De Planeamiento. Dirección. De Informática y Estadística.

Estos datos no incluyen los planes de 3 y 4 años. Esta información da cuenta de que no varía sustantivamente  el  peso del Nivel Medio sobre la matrícula total.  Mientras que la población de 15 a 19 años aumentó entre los censos 1991 y 2001 un 22.51% y que, en esa franja de edad, la edad simple de 18 años aumentó el 25.99%, este aumento no se refleja en el crecimiento del peso relativo de la matrícula  del Nivel medio en el total de la matrícula provincial. Si bien, del cuadro Nº 7, sólo se puede inferir  tendencias, el análisis del período comprendido entre los años 1997 a 2004, indicaría que la población de esta franja refleja el dato de la tasa no asiste o que está asistiendo a la Modalidad de Adultos, que no está contemplada en la matrícula del cuadro. 

Rendimiento interno del sistema 

Los indicadores de repitencia, sobre edad y abandonos temporarios o definitivos, señalan cómo se va constituyendo un conjunto de población marginada del circuito común de enseñanza.  Por tanto definiremos los  indicadores que dan cuenta de dicho rendimiento.

El alumno Sobreedad, es el alumno que cursa por segunda o más veces el mismo año de estudio o ciclo, por no haberlo promovido en su  primera oportunidad.

En cuanto al indicador de Sobreedad, da cuenta de aquel alumno que tiene más edad que la considerada teóricamente ideal según las normas legales de acceso al sistema educativo para el año que estudio que cursa.

El desgranamiento se mide a través del cociente entre la cantidad de alumnos de la cohorte que no terminaron el último año de estudios y los alumnos que ingresaron con la cohorte
. La tasa de retención indica la capacidad del sistema para retener a los alumnos, se obtiene, mediante el cociente entre la matrícula del último grado y la matrícula que  ingresó con la cohorte.  

Desgranamiento 

	Cuadro Nº 8 Nivel Medio. Evolución de la tasa de desgranamiento en la Provincia y por Departamento según Cohortes.

	Departamento
	Cohorte 1994-1998
	Cohorte 1995-1999
	Cohorte 1996-2000
	Cohorte 1997-2001
	Cohorte 1998-2002
	Cohorte 1999-2003

	Total Provincia
	53,7
	50,6
	65,6
	57,1
	53,8
	54.1

	Aluminé
	56,1
	60,9
	47,1
	60,2
	60,8
	58.3

	Añelo
	57,0
	59,3
	71,0
	75,0
	68,3
	63.8

	Catan Lil
	///
	///
	///
	///
	///
	///

	Chos Malal
	59,3
	48,8
	66,9
	61,9
	60,8
	57.7

	Collon Curá
	70,4
	73,5
	78,2
	70,1
	57,6
	50.5

	Confluencia
	51,4
	47,2
	66,4
	55,9
	54,1
	53.3

	Huiliches
	78,3
	74,7
	77,0
	56,5
	54,0
	50.0

	Lacar
	49,0
	56,1
	57,4
	61,9
	49,6
	55.0

	Loncopué
	76,6
	38,6
	64,7
	61,4
	50,9
	60.0

	Los Lagos
	59,7
	45,9
	37,2
	28,0
	25,6
	26.9

	Minas
	///
	41,2
	72,1
	44,4
	48,9
	41.3

	Ñorquin
	83,0
	60,0
	54,2
	31,8
	28,9
	24.3

	Pehuenches
	71,0
	75,5
	77,8
	69,4
	63,8
	72.7

	Picun Leufú
	72,1
	78,0
	54.1
	61.1
	58.5
	65.3

	Picunches
	69,1
	62,1
	67.9
	71.6
	56.1
	60.8

	Zapala
	51,9
	53,2
	63,9
	56,5
	50,1
	57.2


Fuente: Subsecretaría de Estado de Educación y Cultura. Dirección Provincial de Planeamiento. Dirección de Informática y Estadística.

De los datos se infiere  que el desgranamiento sigue siendo uno de los indicadores más graves e irresueltos de los problemas estructurales del Nivel. El promedio provincial oscila, en las  últimas seis cohortes, en un 54.15 %, identificándose un  pico de desgranamiento en la cohorte 1996 – 2000 (65.6%). Si bien la tendencia indica que la mayoría de las cohortes bajan en  pocos puntos, en las sucesivas mediciones de la cohortes, se identifica, como tendencia general que, de los quince departamentos, doce de ellos, registran para la cohorte 1999 – 2003, tasas de desgranamiento que superan la media provincial. 

 Los departamentos de Pehuenches, Picún Leufú, Añelo, Picunches y Loncopué, mantienen los índices de desgranamiento  más altos. El caso del Departamento de Collón Curá, mantiene alto el índice de desgranamiento hasta la cohorte 1997 -2001. A partir de la cohorte 1998 – 2002, se identifica una significativa disminución que, sin embargo, aún supera la media provincial. Los casos de los Departamentos de Pehuenches y Añelo merecerían un análisis más profundo ya que, desde el análisis demográfico y desde su proyección de los emprendimientos que  implicaron grandes inversiones desde 1999 (Ver Cáp. Demografía  y condiciones socio – económicas), se observa crecimiento de la población. Dicho crecimiento, no tiene correlato con el rendimiento del Nivel en esos Departamentos. Una posible hipótesis, radicaría en la combinación  de dos  posibles factores: por  un lado, la estructura disciplinar y metodológica del Nivel no responde a las nuevas demandas sociales y a las necesidades de los jóvenes que convoca el nivel; de modo que, la nula  o poca significatividad de la  propuesta, podría operar como expulsiva. Por otro y, sumado a lo anterior, la proliferación de ofertas precarias y / o semi – precarias de trabajo, los invitaría a no culminar los estudios. 

Repitencia
:

Porcentaje de repitencia del nivel medio por año según departamento

	Cuadro Nº 9 Nivel medio. Evolución de la tasa de repitencia en la provincia y por departamentos años 1994 -2005



	Matrícula
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	Total
	
	14.36
	12.9
	12.4
	14.3
	14.3
	  15.7
	15.3
	
	13.68
	13.52
	13.97
	14.11

	Aluminé
	
	18.2
	7
	15.5
	11.1
	17
	12.6
	8.9
	
	
	9.42
	18.55
	11.78

	Añelo
	
	19.9
	7.9
	16.7
	15.3
	22.6
	13.6
	17
	
	
	19.17
	17.01
	19.72

	Catan Lil
	
	
	
	
	
	
	
	17.8
	
	
	2.50
	7.53
	12.62

	Chos Malal
	
	16.4
	22.4
	15.1
	16.7
	18.9
	26.4
	21.2
	
	
	13.55
	15.08
	10.33

	Collón Curá
	
	12.9
	8.2
	5.8
	13.4
	16.5
	24.9
	15.2
	
	
	12.93
	15.84
	17.11

	Confluencia
	
	14.1
	12.6
	11.9
	14.3
	14.7
	16.1
	15.6
	
	
	13.56
	13.78
	14.02

	Huiliches
	
	13.2
	8.8
	11.4
	13.9
	11.9
	9.4
	13.6
	
	
	11.86
	14.27
	14.23

	Lacar
	
	19.8
	17.5
	16.4
	14.3
	13.9
	16.6
	18.5
	
	
	16.36
	12.72
	13.19

	Loncopué
	
	33.1
	14.1
	23.7
	27.8
	13.2
	14.3
	13.4
	
	
	24.04
	23.26
	20.57

	Los Lagos
	
	9.7
	11.3
	3.1
	7.6
	7.6
	7.8
	8.9
	
	
	9.09
	9.82
	10.53

	Minas
	
	4.3
	7.3
	4.7
	6.7
	10
	5
	9.4
	
	
	11.41
	13.10
	11.73

	Ñorquín
	
	2.9
	15.2
	23.2
	5.0
	5.4
	17.7
	7.2
	
	
	4.32
	6.23
	13.95

	Pehuenches
	
	18.6
	21.8
	9.9
	17.6
	16.5
	19.1
	16.8
	
	
	11.50
	13.38
	14.38

	Picún Leufú
	
	11.2
	14.8
	17.4
	10.6
	10.8
	20
	15.5
	
	
	6.79
	26.98
	24.12

	Picunches
	
	12
	13.6
	18.3
	28.4
	13.6
	13.6
	6.3
	
	
	17.83
	12.10
	9.86

	Zapala
	
	13.7
	12.3
	14.2
	12.2
	10.8
	12.1
	13.3
	
	
	12.56
	14.31
	15.83


El índice de repitencia para el total de la provincia en el nivel medio llega a más del 15% al final de la década del ‘90 y luego de bajar hasta el 13,5 en 2003, sube en 2004 al 14%, agudizándose en algunos departamentos. En diez años (1995 a 2005) el índice aumentó en dos  puntos; nunca bajó el porcentaje de 12 puntos  y llegó a cifras cercanas a 16 puntos en el año 1999 como máxima índice de repitencia.

Departamentos con índices por sobre la media provincial: Loncopué, presenta como máximo porcentaje, el 33.1 en el año 1994,  23.7 en el 1996, 27.8 en 97, bajó  al 13.2, sigue 14.3, 13.4 para los años 2001 – 2002 no hay datos. Desde 2003 los guarismos vuelven a trepar  por sobre 20 %, en el año 2003 se  observa el  24.04 %, para el año 2004 el 23.26%  y para el año 2005 el 20.57%. Estos guarismos dan cuenta de altos índices de repitencia, ya sea se considere o no, los planes de estudio de adultos. La ausencia de datos de los organismos oficiales para los años 2000 y 2001, sólo  nos permiten realizar un abordaje por años alternados, sin embargo, permite identificar tendencias. 

En el caso del departamento de Picún Leufú, entre los años 1994 y 2000 el promedio de repitencia representa el 14.32 %, idenficándose el valor más alto de repitencia  (20%)  en el año 1999.  Si se avanza más allá del año 2000 y si se analizan tendencias se observa que para el año 2004 la repitencia se eleva a 27 , bajando a 24.12% en el 2005. A pesar de la disminución en casi 3  puntos, los datos indicarían  un progresivo aumento de la repitencia.  

Paradigmático resulta el ejemplo del departamento de Añelo que luego de 10 años se vuelve a repetir la tasa de repitencia. En 1994 éste representaba el 19.9% de los alumnos del nivel; en el año 2005 la tasa, más allá de las alternancias en este período, vuelve a ascender a 19.72%.

A título de ejemplo estos datos dan cuenta de la  problemática del nivel en términos de retención, más allá de se realice la salvedad de la  incorporación de los planes de adultos o EGB y Polimodal, los índices de repitencia correspondientes al nivel son sustantivamente alarmantes, por la tendencia sostenida en las altas tasas por más de una década.

La sobreedad, cuya tasa provincial supera durante varios años el tercio de la matrícula, en 2004 llega al 45,9 % lo cual indicaría que el conjunto de adolescentes en el nivel medio común con edad superior a la edad teórica de asistencia, se integra no sólo con repitentes sino con un buen porcentaje de aquellos que abandonan temporariamente  los estudios, o ingresan en forma tardía.

Al igual que con otros datos la se reitera la ausencia de información, en el caso del problema de sobreedad en muy pocos anuarios se incluían estos datos. Esto obliga a limitar el análisis  solamente a identificar tendencias contemplando las variaciones entre los años 1997 y 1998 y en el período 2003 – 2005.

	Cuadro Nº 10. Nivel Medio. Tasas de sobreedad provinciales  y por departamento.



	
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005

	Total
	
	
	
	
	46.96
	*46.38
	
	
	
	
	  49.07
	45.88
	  44.23

	Aluminé
	
	
	
	
	48.02
	49.10
	
	
	
	
	45.82
	52.84
	50.19

	Añelo
	
	
	
	
	55.53
	55.28
	
	
	
	
	61.34
	50.39
	49.44

	Catan Lil
	
	
	
	
	--
	56.25
	
	
	
	
	57.50
	80.65
	73.79

	Chos Malal
	
	
	
	
	51.44
	55.47
	
	
	
	
	52.23
	46.83
	40.42

	Collón Curá
	
	
	
	
	59.11
	58.27
	
	
	
	
	55.94
	58.96
	43.77

	Confluencia
	
	
	
	
	46.32
	44.85
	
	
	
	
	47.83
	44.44
	42.96

	Huiliches
	
	
	
	
	49.93
	53.78
	
	
	
	
	52.49
	52.02
	51

	Lacar
	
	
	
	
	48.85
	47.91
	
	
	
	
	42.94
	43.51
	44.19

	Loncopué
	
	
	
	
	57.69
	51.10
	
	
	
	
	44.25
	51.80
	54.37

	Los Lagos
	
	
	
	
	29.34
	31.59
	
	
	
	
	31.06
	34.02
	35.84

	Minas
	
	
	
	
	58.70
	56.76
	
	
	
	
	68.84
	67.53
	65.85

	Ñorquín
	
	
	
	
	57.50
	68.87
	
	
	
	
	61.62
	62.62
	59.64

	Pehuenches
	
	
	
	
	51.26
	49.07
	
	
	
	
	48.25
	55.15
	42.30

	Picún Leufú
	
	
	
	
	42.46
	44.58
	
	
	
	
	49.07
	63.34
	47.97

	Picunches
	
	
	
	
	55.34
	53.39
	
	
	
	
	50.74
	57.06
	43.33

	Zapala
	
	
	
	
	43.96
	48.41
	
	
	
	
	58.38
	44.95
	47.80


*Para este año, según el organismo que publica la información (el mismo del año 1997), no se contempla los alumnos del EGB 3. Por tanto no se puede identificar alumnos con sobreedad en 8º y 9º. Se mantiene la dificultad de no contar con datos comparables.

De los datos que sí se  publican se  puede identificar los departamentos más comprometidos con alta tasa de sobreedad: Minas, Catan Lil, Ñorquín que se mantienen en un promedio de 60% entre los años 2003 y 2005. Catan Lil es Departamento más desfavorecido en el cual una tres cuarta parte de la  población presenta sobreedad. Este Departamento fue históricamente desfavorecido, recién en el año 1998 tiene su primer establecimiento de Nivel Medio, es uno de los Departamentos en los que se implementa la experiencia piloto de EGB 3 y Polimodal, que funcionó hasta el año 2006. 

El problema de la repitencia   y de la sobreedad, son datos que en su constitución se  imbrican mutuamente. Al no ser  posible diferenciar cuanto  contiene la tasa de sobreedad de ingreso tardío o de repitencia se dificulta analizar el origen de este indicador, ya que el ingreso tardío al sistema puede originarse en un egreso tardío del Nivel Primario en un período intermedio de desescolarización problemática que se articula a las condiciones socio – económicas de la  población y que engrosan en años subsiguientes el dato de Nivel Medio “incompleto”.

La repitencia – si bien es ineludible la articulación con los indicadores socio  económicos – está  indicando también otros problemas inherentes a la dinámica propia del Nivel Medio.

Estos problemas relacionados con los logros, son abordados con especificidad en el capítulo que desarrolla “riesgo social y educativo de la  población joven”, en la  provincia a partir del máximo nivel educativo alcanzado por la población económicamente activa.  

Capítulo IV: Riesgo social y educativo en la provincia de Neuquén: Logros, máximo nivel educativo alcanzado.
En este apartado, se  retoma en particular, uno de los problemas ya identificados en nuestro estudio anterior, vinculado a  la situación de la población de 15 años y más en riesgo social y riesgo educativo. En el censo 1991 se advertía una disminución sostenida de la cantidad de  jóvenes que finalizaban la escolaridad media. Por tanto – en este estudio – se analiza la relación entre  indicadores educativos y sociales para caracterizar la realidad social y ocupacional . Vinculamos para ello, los indicadores de máximo nivel educativo alcanzado y los  de desocupación. Analizamos la franja que a los efectos de este problema merece especial atención: población comprendida entre 15 y los 24 años de edad.   
Se considera población en riesgo social y educativo, a aquella población de 15 años y más que sólo tiene como máximo nivel alcanzado la enseñanza media incompleta, a aquellos que sólo completaron la primaria, a los que tienen la primaria incompleta  y a aquella población excluida del sistema que nunca asistió a un establecimiento educativo. Estos problemas detectados hacia fines del siglo pasado indicaban que un porcentaje alto de población joven y adulta de la provincia – potencialmente  población económicamente activa
 - no lograba transitar por los más altos niveles del sistema.

Esta situación constituye un impedimento para  adquirir los conocimientos y acreditaciones necesarias no sólo para  incorporarse al mundo del trabajo, sino para ejercer los derechos políticos y sociales a través de la participación como una necesidad básica “no tan obvia”. Esto es, que no están capacitados para participar plenamente de la vida social, económica y política del país.  Con relación a la franja comprendida entre los 15 y 24 años se observa que los guarismos de provincia y país no presentan diferencias sustantivas: para el caso de Neuquén no asiste a ningún nivel educativo el 49.77%, asistió alguna vez el 49.02% en tanto nunca asistió el 0.75. Para el total país los guarismos son 50.34%, 49.27% y 1.06% respectivamente. 

Los datos que analizamos son los que brindan el Censo de Población y Vivienda (Indec)  del año 2001 sobre la condición de asistencia de la población comprendida en la franja de 15 – 24 años, es decir, cuántos de ellos están asistiendo a algún nivel educativo, cuántos no asisten pero asistieron o cuántos nunca asistieron. Luego de este primer abordaje, es necesario detectar los logros-  máximo nivel alcanzado sea este completo o incompleto -  de aquellos que, habiendo asistido a algún nivel educativo, ya no asiste.

 Si se analiza el comportamiento de la franja de 15 a  24 años de edad al interior de la provincia. (Ver Cuadro 4-1) Se observa – al igual que en el censo 1991, que el departamento con tasa más alta de no asistencia a ningún nivel, es el de Catan Lil, con el guarismo del 79.58 %, para el año 2001. Hay que advertir que hasta 1998, en este Departamento no había establecimientos de Nivel Medio. Pero además – si se tiene en cuenta el rendimiento interno del sistema – vemos que los problemas estructurales en este Departamento continúan ya que, observamos que históricamente fue el Departamento más desfavorecido en cuanto a NBI y en cuanto a las tasas de asistencia escolar en los otros niveles.
 El Departamento mejor ubicado en cuanto a la tasa de no asistencia a ningún nivel – la más baja - es Confluencia con el 46.17%, sin embargo se ubica tres puntos por debajo del promedio del total de la provincia. Esto nos indica que no hay continuidad de formación para aquellos que  - en el mejor de los casos – han concluido el nivel o para los que no lo han culminado aun. Es necesario entonces observar las franjas de edad simple para analizar la condición de asistencia. 

	Cuadro 6-1:    Condición de asistencia escolar. Tasas de escolaridad demográfica de la población de 15 A 24  años, por Departamento. 2001

	
	Total
	Asiste
	 No asiste

	
	
	 Total
	Tasa 
	Total 
	Tasa 
	Asistió
	Tasa 
	Nunca asistió
	Tasa 

	Total provincia
	88237
	44320
	50.23%
	43917
	49.77%
	43253
	49.02%
	664
	0.75%

	Aluminé
	1151
	409
	35.53%
	742
	64.47%
	728
	63.25%
	14
	1.22%

	Añelo
	1360
	468
	34.41%
	892
	65.59%
	878
	64.56%
	14
	1.03%

	Catan Lil
	475
	97
	20.42%
	378
	79.58%
	358
	75.37%
	20
	4.21%

	Chos Malal
	2774
	1309
	47.19%
	1465
	52.81%
	1450
	52.27%
	15
	0.54%

	Collón Curá
	772
	384
	49.74%
	388
	50.26%
	379
	49.09%
	9
	1.17%

	Confluencia
	58703
	31600
	53.83%
	27103
	46.17%
	26706
	45.49%
	397
	0.68%

	Huiliches
	2620
	1325
	50.57%
	1295
	49.43%
	1270
	48.47%
	25
	0.95%

	Lacar
	4182
	1936
	46.29%
	2246
	53.71%
	2221
	53.11%
	25
	0.60%

	Loncopué
	1339
	479
	35.77%
	860
	64.23%
	840
	62.73%
	20
	1.49%

	Los Lagos
	1403
	583
	41.55%
	820
	58.45%
	809
	57.66%
	11
	0.78%

	Minas
	1364
	424
	31.09%
	940
	68.91%
	925
	67.82%
	15
	1.10%

	Ñorquín
	854
	315
	36.89%
	539
	63.11%
	532
	62.30%
	7
	0.82%

	Pehuenches
	2342
	628
	26.81%
	1714
	73.19%
	1686
	71.99%
	28
	1.20%

	Picún Leufú
	759
	315
	41.50%
	444
	58.50%
	436
	57.44%
	8
	1.05%

	Picunches
	1231
	541
	43.95%
	690
	56.05%
	683
	55.48%
	7
	0.57%

	Zapala
	6908
	3507
	50.77%
	3401
	49.23%
	3352
	48.52%
	49
	0.71%


Los datos que más interesan al respecto son los porcentajes de alumnos que no asisten. Una edad clave es la de 15 años  en la que se  observa que  el 12.86%  no asiste a ningún nivel educativo, en tanto el 12.49% asistió alguna vez y el 0.36% no asistió. En edades que se supone que los alumnos deberían aun cursar o apunto de culminar el nivel, esto es las edades de 17, 18 y 19 años, vemos que el 26.33%, 39.63% y 50.99% respectivamente ya no asisten a ningún establecimiento educativo. 

Particularmente preocupa  los datos del censo 2001 que indican que la población comprendida entre las edades 15 a 17 años que no asiste a ningún nivel educativo,  es de 19.10%, de los cuales el 18.68 % asistió alguna vez y nunca asistió 0.42 %. (Ver Cuadros Nº 4-2  y 4-3)

	Cuadro 6-2  Condición de asistencia escolar. Tasas de escolaridad demográfica de la población 15 a 24 años, por edades simples, Total Provincia. 2001.

	Pobla

ción 
	Condición de asistencia escolar

	
	Asiste
	No asiste 

	
	Total
	% 
	Sector de gestión
	Total
	 %
	Asistió
	 %
	Nunca asistió
	 %

	
	
	
	Público
	%
	Priv
	%
	
	
	
	
	
	

	9926
	8650
	77.95%
	8009
	80.69%
	641
	6.46%
	1276
	12.86%
	1240
	12.49%
	36
	0.36%

	9515
	7737
	70.55%
	7079
	74.40%
	658
	6.92%
	1778
	18.69%
	1734
	18.22%
	44
	0.46%

	9112
	6713
	59.12%
	6174
	67.76%
	539
	5.92%
	2399
	26.33%
	2360
	25.90%
	39
	0.43%

	8924
	5387
	47.01%
	5016
	56.21%
	371
	4.16%
	3537
	39.63%
	3489
	39.10%
	48
	0.54%

	8560
	4195
	37.63%
	3888
	45.42%
	307
	3.59%
	4365
	50.99%
	4320
	50.47%
	45
	0.53%

	8491
	3221
	32.91%
	2943
	34.66%
	278
	3.27%
	5270
	62.07%
	5196
	61.19%
	74
	0.87%

	8707
	2794
	25.08%
	2494
	28.64%
	300
	3.45%
	5913
	67.91%
	5825
	66.90%
	88
	1.01%

	8590
	2184
	21.99%
	1961
	22.83%
	223
	2.60%
	6406
	74.58%
	6291
	73.24%
	115
	1.34%

	8286
	1889
	18.71%
	1674
	20.20%
	215
	2.59%
	6397
	77.20%
	6312
	76.18%
	85
	1.03%

	8126
	1550
	55.97%
	1379
	16.97%
	171
	2.10%
	6576
	80.93%
	6486
	79.82%
	90
	1.11%


	Cuadro 6-3:    Condición de asistencia escolar. Tasas de escolaridad demográfica de la población de 15 A 17 años, por Departamento. 2001

	 
	Asiste
	No asiste

	
	Total
	 Total 
	Tasa 
	Total 
	Tasa 
	Asistió
	Tasa 
	Nunca asistió
	Tasa 

	Total provincia
	28553
	23100
	80.90%
	5453
	19.10%
	5334
	18.68%
	119
	0.42%

	Aluminé
	390
	255
	65.38%
	135
	34.62%
	131
	33.59%
	4
	1.03%

	Añelo
	418
	295
	70.57%
	123
	29.43%
	122
	29.19%
	1
	0.24%

	Catan Lil
	153
	67
	43.79%
	86
	56.21%
	83
	54.25%
	3
	1.96%

	Chos Malal
	947
	721
	76.14%
	226
	23.86%
	224
	23.65%
	2
	0.21%

	Collón Curá
	267
	215
	80.52%
	52
	19.48%
	51
	19.10%
	1
	0.37%

	Confluencia
	18530
	15455
	83.41%
	3075
	16.59%
	2995
	16.16%
	80
	0.43%

	Huiliches
	976
	789
	80.84%
	187
	19.16%
	182
	18.65%
	5
	0.51%

	Lácar
	1431
	1190
	83.16%
	241
	16.84%
	239
	16.70%
	2
	0.14%

	Loncopué
	450
	278
	61.78%
	172
	38.22%
	169
	37.56%
	3
	0.67%

	Los Lagos
	459
	377
	82.14%
	82
	17.86%
	80
	17.43%
	2
	0.44%

	Minas
	431
	293
	67.98%
	138
	32.02%
	137
	31.79%
	1
	0.23%

	Ñorquín
	269
	181
	67.29%
	88
	32.71%
	86
	31.97%
	2
	0.74%

	Pehuenches
	615
	411
	66.83%
	204
	33.17%
	201
	32.68%
	3
	0.49%

	Picún Leufú
	253
	184
	72.73%
	69
	27.27%
	68
	26.88%
	1
	0.40%

	Picunches
	447
	329
	73.60%
	118
	26.40%
	115
	25.73%
	3
	0.67%

	Zapala
	2517
	2060
	81.84%
	457
	18.16%
	451
	17.92%
	6
	0.24%


Pobreza educativa, una más de las múltiples pobrezas
Preocupan estos guarismos para estas edades, por cuanto constituyen la población económicamente activa. Retomamos en este punto las investigaciones de María Teresa Sirvent, en las cuales advierte que, las políticas públicas ignoran la situación de profunda pobreza educativa, de jóvenes que están condenados a un futuro de marginación, es decir la población comprendida entre los 15 y 24 años.  La población de riesgo educativo, constituye la población que alguna vez se matricularon en la escuela al inicio de su escolarización primaria y fueron abandonando su caminata educativa, sin  haber logrado  los niveles básicos de educación formal necesarios para enfrentar la complejidad social, política y económica del mundo actual (Sirvent, M.T. Clarín, 2/ 06/1998). Siguiendo el análisis de Sirvent, el concepto de población en situación educativa de riesgo  refiere a la “probabilidad estadística que tiene un conjunto de población de quedar marginado o excluido – de distintas maneras y diferentes grados – de la vida social, política o económica según el nivel de educación formal alcanzado, en las actuales condiciones socio políticas y económicas impuestas. Es la población de 15 años y más que asistió a la escuela y dejó de asistir a mitad de camino: que cayó o fue excluida con un nivel educativo alcanzado de primaria incompleta, primaria completa o que pudo traspasar el umbral de la secundaria pero rápidamente la abandonó”. 

Teniendo en cuenta el concepto de  probabilidad estadística que tiene un conjunto de población de quedar marginado o excluido – de distintas maneras y diferentes grados – de la vida social, política o económica, según el nivel de educación formal alcanzado, nos interrogamos acerca de ¿Cuáles son los alcances - en términos sociales - del fenómeno de exclusión masiva? Este interrogante deriva en el planteo del problema del proceso y la lógica a través de la cual se llega a la  exclusión. Al decir de Levin
, la lógica de exclusión “genera diferentes estadios de desarrollo en cuya dinámica las situaciones de marginalidad  profunda o desafiliación se presentan al final del recorrido, produciendo efectos desocializantes”. En términos de Sirvent se estaría en presencia de la “no satisfacción de las necesidades básicas” tanto objetivas como subjetivas. En conceptos de Castel – retomados por Levin – el eje de la reflexión  lo constituye la idea de  integración social. 

Esta se estructura en base a dos órdenes: al trabajo y en relación a la inserción relacional. El análisis de los procesos implicados en estos dos órdenes nos permiten analizar la dinámica y la lógica de cómo se fueron quebrando los canales de inserción, básicamente expresados en el trabajo y en la educación.  Estos dos órdenes operan en forma combinada en la integración social: la “material” y la “simbólica”. La primera se vincula a la posibilidad de acceder a los bienes y servicios de consumo (trabajo) y la “integración simbólica” remite a la posibilidad de participar y compartir el proceso de gestación y  asimilación de valores sociales, es decir “inserción relacional”.

La integración material se caracteriza por un trabajo estable y una fuerte inscripción relacional, elementos que generalmente se presentan unidos. En cambio, devienen en situación de  vulnerabilidad las condiciones de precariedad laboral  y fragilidad relacional. Por último y con mayor gravedad se asiste a la “desafilicación” en la cual el sujeto está signado por un doble “desenganche”: el trabajo (situación extrema de desocupación sostenida) y de las redes sociales. “aislamiento relacional”. (Levin, S.) Siguiendo esta línea de análisis esta población  se encontraría en mayor probabilidad de vulnerabilidad frente a las consecuencias – en la vida cotidiana – de las políticas neoliberales y neoconservadoras de ajuste estructural, polarización social y corrimiento del Estado en la implementación de políticas sociales. 
Si vinculamos el concepto de “probabilidad estadística de marginación” con el de “múltiples pobrezas”
 y el de “desafiliación”, los porcentajes identificados de la población entre 15 y 24 años de edad resultan alarmantes por cuanto indicarían que el 49.77% en toda la provincia ya no asiste a ninguna instancia de educación formal. Al vincular logros educativos con indicadores sociales, la situación más grave y aun no superada, es la de algunos Departamentos del interior de la provincia como Catan Lil, Minas y Pehuenches, zonas de crianceros y quienes sufren con mayor intensidad las consecuencias de una economía de enclave (Ver Cuadro Nº 4-1). 
Desocupación y máximo nivel de educación alcanzado  

En nuestro estudio anterior – basado en el censo 1991 - habíamos identificado que el 74% de las personas desocupadas en Neuquén no alcanzaron a completar la enseñanza media, esto abarcaba a aquella población sin instrucción, con primaria incompleta o completa y secundaria incompleta. Se advertía entonces, que se hacía cada vez más difícil  completar la educación  media
. Es decir,  mientras un sector de la población parece avanzar en sus conquistas respecto al acceso al Nivel Primario, una franja cada vez mayor de adolescentes de 15 años y más quedan excluidos de la escolarización completa en este nivel. Según los datos del censo 2001 el 35.9 % de la población entre 15 y 24 años que ingresó al Sistema Educativo alguna vez no terminó el nivel medio, es decir, este su máximo logro – secundario incompleto- .                

Para trabajar la categoría de máximo nivel alcanzado,  se analizará la población que consta en los censos como “no asiste”  ya a ningún establecimiento educativo
. Es necesario tener claridad sobre qué datos trabajar los análisis, dado que es factible de confundir la categoría censal “máximo nivel de Instrucción alcanzado” – “techo”. Esto refiere a la diferencia sustancial entre el máximo nivel de instrucción alcanzado al momento de ser censado, pero en situación de estar concurriendo a un establecimiento educativo, a diferencia de la situación de aquel que asistió pero ya no asiste. A los efectos de nuestro objeto de análisis, preocupa la población para la cual el máximo nivel de instrucción alcanzado signifique el “techo” o límite en su formación, dado que estos indican que alguna vez asistió pero ya no asiste, con el riego social que ello implica.

Las definiciones metodológicas
 de las categorías en los censos son las que nos previenen al momento de realizar nuestras opciones de análisis dado que, de ellas se deriva, la precaución de trabajar sólo con aquellos que no asisten al momento del censo. Si prestamos atención a las definiciones, para abordar población en riesgo social y educativo, nos es fértil abordar los datos de los cuadros del censales en los que consta la población “asistió pero ya no asiste” y “nunca asistió”.
En cuanto a las tasas respectivas para cada cifra absoluta, se presentan en relación a la población total de cada grupo etario, esto es, no se analizará qué porcentaje de los que “no asisten” sólo han alcanzado el Nivel Medio completo, sino qué porcentaje de la población total de esa edad sólo había logrado en Nivel Medio incompleto.
Si  analizamos la franja de edad  correspondiente entre los 20 y 29 años de la población total, el 30.35% no culminó el Nivel. De acuerdo a nuestro eje de análisis estos datos deben ser vinculados a datos de desocupación, para comprender la lógica de los procesos que conducen a la condición de riesgo social y  educativo de la población joven. 

Censo 2001: Máximo Nivel de Instrucción alcanzado. 15-19 , 20-24 , 25-29 años. Provincia de Neuquén. Tasa sobre población total.
	
	Pobla

ción 
	Cuadro 6-4: Asistió a algún establecimiento educacional

	
	
	Total No asiste
	 Tasa

 
	Máximo nivel de instrucción alcanzado

	
	
	
	
	 

Primario
	Secundario

	
	
	
	
	Incom

pleto


	Tasa
	Com
pleto
	Tasa
	Incom

pleto
	Tasa
	Com
pleto
	Tasa

	15-19
	46037
	13143
	28,55
	1882
	4,09
	4638
	10,07
	5211
	11,32
	1212
	2,63

	20-24
	42200
	30110
	71,35
	2442
	5,79
	7816
	18,52
	10303
	24,41
	6944
	16,45

	25-29
	37760
	32699
	86,60
	2828
	7,49
	7917
	20,97
	9305
	24,64
	6740
	17,85


Los datos precedentes elaborados sobre la población total da cuenta del riesgo social y educativo en que se encuentra un porcentaje de la  población joven. Que hayan completado el nivel sólo  17.85%  del total de la  población comprendida entre los 25 y 29 años, es grave en término de universalización del nivel. Si a esto se incorpora los datos de aquella población de la misma franja que tiene menos niveles educativos alcanzados, la situación empeora. En total, si se considera la franja de 15 a 29 el porcentaje de la población que  tiene primario  incompleto, primario  completo y secundario incompleto se observa que el porcentaje ascienden al 41.54%.

En el caso particular del conglomerado Plottier – Neuquén, según la Encuesta Permanente de  Hogares,  la franja comprendida entre los 15 y 24 años de edad, es la más afectada en su porcentaje de desocupación en relación a edades más avanzadas: la tasa de desocupación para esta franja en el año 2000 se sitúa en el 23.7% y representa una participación relativa de los desocupados del 31.2%. Entre los años 1990 y 2000 se observaron  en este conglomerado altísimas tasa de desocupación en el conjunto de personas entre 15 y 24 años de edad.  Es la franja de edad que más se ve afectada en la década, ya que sus tasas de desocupación fueron prácticamente el doble del promedio y representan la mayor proporción sobre el total de desocupados: entre el 35 y 45%. Esto es preocupante dada la persistencia y el no reconocimiento por los efectos que implican, es decir, por la precarización y degradación de las subjetividades y de los cuerpos de los jóvenes (Taranda, D. 2005).  Al referirnos a una década hay que pensar en las persistencias en el “tiempo largo” de las condiciones de progresiva exclusión. Esto es un aumento de la desocupación en la “larga duración”, incremento de hogares con familias monoparentales, en los cuales el progenitor suele ser la madre, la concentración espacial de los miembros más jóvenes de la sociedad en zonas urbanas más degradas y la dependencia de esta población de las políticas de focalización y los mecanismos clientelares. Hay datos que podrían indicar lo contrario la desocupación “promedio pasó de  un  8.6% en 1990 a un máximo del 16.5% en 1995  nivelándose en un 12 % y 14% hasta llegar al año. Todo ello debido a la aparición a los desocupados según la ley provincial 2128” (Taranda, D.2005) Estos subsidios para la desocupación forma parte de una lógica 

El Estado neuquino ha asumido históricamente el carácter de Estado intervencionista, y ha asumido también un Estado  regulador. La prédica del neoliberalismo y la retórica del Estado mínimo coexisten con la reproducción, tradicional o renovada del intervensionismo directo y explícito en beneficio de actores determinados y en perjuicio de otros.  ¿Cómo se expresa ese intervensionismos “diferenciado”? Intervención fiscal, protección y subsidios a “empresarios” que exigen desrugalación y por otro obtienen estos beneficios del Estado que hablan directamente de una regulación a favor de ciertos sectores, esto puede vincularse con las acciones del estado provincial con relación a las empresas petroleras y con los préstamos a un sector reducido de empresarios  neuquinos  vinculados al partido provincial, que ligados política y financieramente al mismo fueron beneficiados por los préstamos del Banco provincial a través del IADEP. 

Esta misma lógica de  intervenir a favor de unos y en perjuicio de otros responde en realidad a una misma matriz doctrinaria que a pesar de “evidenciarse” como ambigüedad o incoherencia , dan cuenta de la defensa de los mismos intereses que siempre expresaron los grupos que están representados en el Estado. Esta misma “mezcla”  se observa en la política social. La privatización de la prestación o el financiamiento de algunos servicios coexiste con el mantenimiento de la gestión estatal de otros,  en los que se introduce criterios de gerencia y la lógica de mercado (Vilas, C. 1995). La ley de subsidios 2128/95 es un ejemplo de política de compensación con intervención a los efectos de compatibilizar la masificación de los problemas ‘sociales’ con la contracción de los recursos. Es decir el accionar de estas políticas, llamadas de emergencia y también focalizadas están dirigidas a los sectores más pobres o más  vulnerables mediante la focalización del gasto social. Concretamente en Neuquén, en cuanto a lo gerencialista el Proyecto de Fortalecimiento Institucional de las Unidades Educativas del CPE, constituye un claro ejemplo de la tensión entre criterios de eficacia y criterios de rentabilidad contable y como ejemplo de reducción de políticas sociales universales a políticas compensatorias o de emergencia, es clara la propuesta del Plan 320 destinada a jóvenes en riesgo educativo, población tipificada como vulnerable y con reiteradas experiencias de fracaso escolar.

Población de 15 a 29 años de edad en la provincia de Neuquén: análisis de los logros educativos a lo largo de tres décadas.

En el análisis de la población en riesgo social y educativo, intentaremos detectar la tendencia de la situación de el grupo etario de 15 a 29 años a lo largo de tres décadas a partir de los datos de los censos de 1980, 1991 y 2001. 

Censo 1980: Máximo Nivel de Instrucción alcanzado. 15-19 , 20-24 , 25-29 años. Provincia de Neuquén.
	Edades
	Pobla

ción 
	Cuadro 6-5: Asistió a algún establecimiento educacional

	
	
	Total No asiste
	 Tasa

 
	Máximo nivel de instrucción alcanzado

	
	
	
	
	Primario
	Secundario

	
	
	
	
	Incom

pleto
	Tasa
	Com
pleto
	Tasa
	Incom

pleto
	Tasa
	Com
pleto
	Tasa

	15-19
	24.542
	15.090
	61.48
	5.096
	20.76
	6.348
	26
	2.906
	11.84
	693
	2.82

	20-24
	20.928
	18.191
	86.9
	5.029
	24
	5.969
	28.5
	3.985
	19.03
	2.456
	11.72

	25-29
	21.282
	19.132
	89.9
	5.515
	25.91
	5.860
	27.5
	3.343
	15.7
	2.515
	11.81
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Censo 1991: Máximo Nivel de Instrucción alcanzado. 15-19 , 20-24 , 25-29 años. Provincia de Neuquén.
	Edades
	Pobla

ción 
	Cuadro 6-6: Asistió a algún establecimiento educacional

	
	
	Total No asiste
	 Tasa

 
	Máximo nivel de instrucción alcanzado

	
	
	
	
	Primario
	Secundario

	
	
	
	
	Incom

pleto
	Tasa
	Com
pleto
	Tasa
	Incom

pleto
	Tasa
	Com
pleto
	Tasa

	15-19
	37.577
	16.608
	44.19
	3.302
	8.78
	6.324
	16.82
	5.183
	13.8
	1.630
	4.33

	20-24
	32.232
	26.840
	83.27
	3.652
	11.33
	7.783
	24
	7.666
	23.8
	5.634
	17.45

	25-29
	32.318
	29.499
	91.27
	4.414
	13.65
	8.774
	27.14
	6.455
	20
	5.036
	15.58
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Censo 2001: Máximo Nivel de Instrucción alcanzado. 15-19 , 20-24 , 25-29 años. Provincia de Neuquén.
	Edades
	Pobla

ción 
	Cuadro 6-7: Asistió a algún establecimiento educacional

	
	
	Total No asiste
	 Tasa

 
	Máximo nivel de instrucción alcanzado

	
	
	
	
	Tasa

 
	Primario
	Secundario

	
	
	
	
	
	Incom

pleto
	Tasa
	Com
pleto
	Tasa
	Incom

pleto
	Tasa
	Com
pleto
	Tasa

	15-19
	46037
	13143
	28,55
	0,04
	1882
	4,09
	4638
	10,07
	5211
	11,32
	1212
	2,63

	20-24
	42200
	30110
	71,35
	0,07
	2442
	5,79
	7816
	18,52
	10303
	24,41
	6944
	16,45

	25-29
	37760
	32699
	86,60
	0,09
	2828
	7,49
	7917
	20,97
	9305
	24,64
	6740
	17,85
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Evolución de las tasas de población con Secundario Completo e Incompleto en la provincia de Neuquén, 1980; 1991 y 2001 por franja de edad.

	
Cuadro 6-8: Evolución de Tasas Secundario Incompleto

	Grupos de edad
	Secundario Incompleto

	
	1980
	1991
	2001

	15-19
	11.84
	13.79
	11.32

	20-24
	19.03
	23.78
	24.41

	25-29
	15.7
	19.97
	24.64


	Cuadro 6-9: Evolución de Tasas Secundario Completo

	Grupos de edad
	Secundario Completo

	
	1980
	1991
	2001

	15-19
	2.82
	4.39
	2.63

	20-24
	11.72
	17.45
	16.45

	25-29
	11.81
	15.58
	17.85


Entre el ’80 y el ‘2001 la población entre 15 y 19 años de edad mantienen tasa similares de secundario incompleto, las franjas en las que aumenta son las de 20 a 24 y 25  a 29; en las que, preocupa que el 25% de promedio tenga el secundario incompleto (ver cuadro).
	  Grupos de edad
	Secundario Incompleto

	
	1980
	1991
	2001

	15-19
	11.84
	13.79
	11.32

	20-24
	19.03
	23.78
	24.41

	25-29
	15.7
	19.97
	24.64

	Grupos de edad
	Secundario Completo

	
	1980
	1991
	2001

	15-19
	2.82
	4.39
	2.63

	 20-24
	11.72
	17.45
	16.45

	25-29
	11.81
	15.58
	17.85
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Como se observa, es todavía para Neuquén una deuda pendiente la universalización del ingreso, permanencia y egreso de la población joven del Nivel Medio para lograr una efectiva integración social, implementando políticas sociales estructurales que lleguen a los sectores pobres y no “para pobres”.  Una educación que haga posible el efectivo derecho a una ciudadanía plena y la superación de las múltiples pobrezas. Esta deuda se potencia aun más con la deuda de fondo que tiene la ciudadanía neuquina, para con ella misma, de superar las “múltiples pobrezas” que el imaginario de “mística neuquina”  pretende mostrar al conjunto de los neuquinos como un todo identificado con los intereses del partido – Estado provincial. A la vez este concepto sirve para neutralizar privatizando el conflicto social. Esto es así en una sociedad indolente que nunca se pone en el lugar del otro para comprender la desigualdad  y relegación social. 
A modo de primeras conclusiones: (Borrador)

Si bien se está cerca de la  universalización del nivel primario, no así del Nivel Inicial y del Nivel Medio.

Amesetamiento, datos estadísticos del nivel.

40% de jóvenes de 18 años que no asiste a ningún nivel del sistema educativo: el problema específico de esta franja de edad, ver capítulo de riesgo. Vincular con la normativa que daría de las  políticas para los pobres: viandas, premio estímulo y pasantías, estas dos últimas se imbrican con las políticas de quiebre de la universalidad.

Un  posterior análisis de los planes de estudio confirmaría el supuesto de la fragmentación del Nivel Medio.  El análisis de los datos daría cuenta de la dificultad para la permanencia en el nivel.

Con relación a la presentación de la información estadística por parte de los órganos estatales, los mismos son presentados con diferencia de criterios en las series elaboradas anualmente, lo que  imposibilita identificar – con alto grado de “certeza” -  variaciones en la matrícula. Esto se observa con mayor claridad a partir del año 1997,  a partir del cual con la  implementación en algunos departamentos de la nueva estructura del sistema educativo, en consonancia con la Ley Federal de Educación, Planes pilotos. Esto indicaría la conformación de circuitos diferenciados para los “pobres”, identificándose criterios de ingreso, evaluación y acreditación independientes de los criterios para todo el Nivel. 

La correlación de desocupación con “bajo” nivel de escolaridad daría cuenta cercenamiento del derecho a la educación. Ver logros acerca del corrimiento del Estado en la responsabilidad que implica el “Estado docente”, en términos de garantizar el derecho a la educación para el ejercicio de una ciudadanía económica, social y política. 

Problemas estructurales del nivel. 

· la profunda desigualdad en el acceso, permanencia y egreso de los distintos niveles del sistema educativo; la considerable proporción de niños, jóvenes y adultos que aún no ha podido completar un determinado nivel del sistema educativo; 
· la agudización de los índices de “fracaso escolar”, fundamentalmente, sobreedad y abandono en íntima vinculación con las regiones y sectores de mayor vulnerabilidad y en las cuales los índices de pobreza siguen siendo elevados;

· el cercenamiento del derecho a la educación de importantes sectores de la población que aún no han accedido a los niveles mínimos de escolarización; las políticas implementadas a partir de los ’90 han afectado fundamentalmente a los sectores más  pobres: la desocupación, la precarización laboral vinculado al vaciamiento del nivel medio atentan contra la universalización de  la educación perjudicando específicamente a la “población en riesgo social y educativo”. La relación entre desocupación y acceso, permanencia  y egreso del  nivel demuestra la correspondencia positiva  entre ambos indicadores. Esto  puede observarse en los guarismos que indicarían la diferencia sustantiva entre los sectores en “riesgo social educativo” que no acceden al “Nivel Superior”.

· A pesar de mantenerse los guarismos en el acceso, lo que se observa es un “amesetamiento” paralelamente a un abandono temprano de la escolarización media.

· El “modelo de focalización” en el marco de las  políticas sociales, acentúan la segmentación y la exclusión temprana del Nivel. 
· la promoción del sector privado a través de la creciente transferencia de fondos públicos y de regulaciones específicas que contravienen la normativa provincial; 
· la profunda fragmentación provincial entre los diferentes departamentos puesta de manifiesto tanto en los indicadores educativos como socioeconómicos, que dan cuenta de la gran brecha en oportunidades y posibilidades para la población que vive en las zonas más deprimidas; 

· la fuerte correlación existente entre las condiciones socioeconómicas que ofrece una determinada región y las efectivas posibilidades de la población de transitar por los diferentes tramos del sistema educativo. 

· el crecimiento lento y /o el empeoramiento de los indicadores educativos desde la década del ’80 hasta la actualidad; si bien los indicadores de acceso al nivel se mantienen, se observa la sistemática violación del derecho a la educación - consagrado jurídicamente -  mediante políticas de fragmentación, sectorización y polarización de las ofertas educativas. La compensación educativa y la implementación de planes y experiencias piloto para considerar la diversidad no hacen más que profundizar la desigualdad social y educativa. 
· El análisis de las regulaciones para el Nivel Medio, vuelven a indicar una tendencia ya identificada en otros estudios  de “fuga hacia arriba”, concentrándose la toma de decisiones en el ejecutivo provincial. Siendo el CPE – como organismo  colegiado – un ámbito vaciado políticamente en tanto no participa del proceso del “diseño de la  política”. Esta realidad indicaría – en conceptos de M. T. Sirvent – una “participación simbólica” de los actores involucrados, siendo las instituciones meras ejecutoras de las  políticas delineadas en el nivel central. 
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� Ver Informe sobre Bases Legales del Sistema Educativo Provincial neuquino, Secretaría de Investigación, Universidad Nacional del Comahue, 1996.


� Sirvent, M. T. 1996 


� Vaccarissi, María Elizabeth y Godoy, Ana María (2005) “El  estado – partido neuquino. Modos de legitimación y políticas sociales”, en Favaro Orietta (Coordinadora) Sujetos sociales y política. Historia reciente de la Norpatagonia Argentina. Buenos Aires, La Colmena.


� Dubinowski, Silvia: “Los procesos de participación en contexto de redemocratización. El Plan Educativo Provincial neuquino. 1984 – 1999”. Tesis de Maestría. Universidad Nacional de Luján. Noviembre 2005.


� Foucault, Michael: “La Verdad y las formas Jurídicas”, Barcelona, Gedisa, 1980.


� Concepto elaborado por Sevilla Merino para referirse a las tendencias que oscilan entre la centralización y la descentralización.


� Si bien el CPE fue concebido como órgano colegiado y nace  con autarquía administrativa, su autonomía fue históricamente relativizada por su “natural dependencia del ejecutivo” según lo establecen sucesivas Leyes de Ministerios


� Dubinowski, Silvia. Tesis de Maestría. Ob. Cit.


� Lara Horacio. Diario Río Negro, 13 de mayo 2007. Suplemento Debates, Pág. 4. En referencia al fusilamiento  por parte de las fuerzas  policiales neuquinas, del maestro Carlos Fuentealba, en el marco de una protesta gremial.


� Esteban Rodríguez.  Diario Río Negro, 13 de mayo 2007. Suplemento Debates, pág.5.


� Dubinowski, Silvia. Tesis de Maestría.  Ob. Cit.


� Lukes en Dubinowski, Silvia. Tesis de Maestría.  Ob. Cit.


� Dubinowski, Silvia. Tesis de Maestría.  Ob. Cit.


� O’Donnell, Guillermo. “Contrapuntos. Ensayos escogidos sobre autoritarismo y democratización”. Bs.As. Paidós. 1997.


� Dubinowski, Silvia. Tesis de Maestría.  Ob. Cit.


� Cabe mencionar los procesos de privatización de las centrales termoeléctricas, los sistemas de transmisión la explotación del gas y petróleo, el Ente Provincial de Energía del  Neuquén  el Ente provincial de Agua y Saneamiento  y la Empresa de Transportes Aéreos del Neuquén.  Se implementaron a su vez empresas e instituciones de promoción de negocios con el sectro privado como : Cormine ( Corporación Minera del Neuquén),   Hidenesa  (Hidrocarburos del Neuquén S.A.) y Corfone ( Corporación Forestal Neuquina).  


�Entre 1991 y 1993 setecientos millones de dólares provenientes de 30 empresas extranjeras invirtieron en áreas de energía, hidrocarburos, minería y estudios de desarrollo de proyectos. El origen de esos capitales son E.E.U.U., Canadá   Australia y Chile.


� Zambón, Humberto:  “La realidad económica del Neuquén”, Neuquén,1996, mimeo


� Hernández Ruby Daniel: “Políticas y estrategias para la región Patagonia”, sin más datos


� Zambón Humberto ; Op Cit


� La economía de enclave es definida  como aquella “que sólo por su ubicación  geográfica  pertenece   a un determinado territorio” en Zambón Humberto ; Op Cit


� Se incluye la construcción como actividad de enclave dada la importancia que tuvo en relación a las empresas hidroeléctricas.


� Hernández Ruby Daniel, Op cit


� Hernández Ruby Daniel, Op cit


� “Neuquén. Invertir para crecer”  Secretaria del estado del COPADE y Energía. Provincia del Neuquén. 1995


� Zambón Humberto, Op Cit.


� Zambón Humberto, Op Cit


� Las NBI definen la pobreza estructural. Esta es diferente de la pobreza (línea de pobreza) y/o de la pobreza extrema (línea de indigencia). Se trata de abordajes diferentes del tema : Las NBI comprenden el aprovisionamiento del agua, el sistema cloacal, la electricidad, el habitat, el nivel de educación de los niños, la asistencia escolar de los menores, el tiempo disponible y el mobiliario del hogar. Si una de estas características definidas no es satisfecha el individuo (o el hogar)es considerado pobre. Bastaría por ejemplo que un individuo no tenga acceso al agua corriente para que sea considerado pobre aún si su nivel de ingreso es mayor al mínimo definido por la línea de pobreza. La alimentación no está comprendida porque las otras variables deben servir para ilustrar si el individuo puede alimentarse suficientemente o no. Es cierto  que, en el análisis de la pobreza  a través de las NBI y de la línea de pobreza se superponen muchos aspectos pero sería erróneo confundirlos.” Salama P. y Valier J. “Neoliberalismo, pobrezas y desigualdades en el Tercer Mundo”, Miño y Dávila, Bs.As. 1996.


Mientras que los pobres estructurales se relevan según los criterios de NBI, los empobrecidos o nuevos pobres corresponde a aquellos que están por debajo de la línea de pobreza pero no tienen las carencias medidas por el indicador NBI.


� Preiss, O. y Zambón, H. (2004): “La economía neuquina: contradicciones de un modelo de enclave”, en: 20 años de Democracia en Río Negro y Neuquén. Raffart, G. ; Quintar, J. ; Camino Vela, F. (Comp.) Neuquén Educo.


� Vaccarisi, M. E.; Godoy, A.M. (2005): El Estado-partido neuquino. “Modos de legitimación y políticas sociales”. En: Sujetos sociales y política. Historia reciente de la norpatagonia. Buenos Aires, La Comena. 


� Auyero, Javier (2001) : “La política de los pobres. Las prácticas clientelísticas del peronismo” Bs. Aires. En: Orieta Favaro: Ob. Cit.





� Tomamos del informe “Estadísticas Educativas 2004” las definiciones que establecen para las distintas variables a analizar. Es necesario rescatar la diferenciación que establece entre “Establecimiento “ y “Unidad Educativa”.


Establecimiento: Es la unidad institucional donde se organiza la oferta educativa, cuya creación o autorización se registra bajo un acto administrativo – ley, decreto, resolución o disposición, Existe en él una autoridad máxima como responsable pedagógico – administrativo, con una planta funcional asignada, para impartir educación a un grupo de alumnos. Es establecimiento constituye la unidad organizacional que contiene en su interior a la/s Unidades Educativas, las cuales forman parte del establecimiento y se corresponde con cada uno de los niveles de enseñanza para los cuales se imparte educación. Un Establecimiento puede funcionar en una o en varias localizaciones geográfica. En caso de ser varis, se compone de: 


Sede: es la localización donde cumple sus funciones la máxima autoridad pedagógica administrativa de establecimiento. La sede puede no tener alumnos.


Anexo: es la localización donde funciona una sección o grupo de secciones que depende pedagógica y administrativa de una localización sede y funciona en otro lugar geográfico.


 Unidad Educativa: Es la concreción del proyecto educativo que se organiza en un establecimiento para impartir educación formal en trono a un determinado tipo de educación y nivel. Las definiciones son pertinentes dado que los datos elaborados que se aportan a través de sus estadísticas continuas se presentan en Unidades Educativas y, la matrícula se considera según ‘la cantidad de alumnos registrados en una unidad educativa a una fecha determinada, de acuerdo con las normas pedagógicas y administrativas vigentes’.


























� Cohorte: conjunto de alumnos que  ingresa a un tipo de educación y nivel en un determinado año. 


� Los datos que corresponden a los años 1995 – 1996  incluyen  en la matrícula  inicial tomada para obtener la tasa de repitentes al nivel medio de adultos. Para el año 1999 la matricula considerada  no incluye alumnos de EGB 3 (423 alumnos) ni de Polimodal (126 alumnos), debido a que la fuente advierte que no disponía de esos datos. Además no  se obtuvieron datos del año 1993.





� Población económicamente activa: Comprende a la población de 14 años o más que en el período de referencia adoptado por el censo estuvo ocupada (sólo trabaja, trabaja y estudia, trabaja y es jubilada) o  estuvo desocupada (sólo busca trabajo, busca trabajo y estudia, busca trabajo y es jubilada). La población no económicamente activa comprende, a la población de 14 años y más no incluidas en la población económicamente activa (jubilados y pensionados, estudiantes y otras situaciones) Fuente INDEC, 2001.


� Sirvent, M.T. Toubes, A. Llosa, S. Topasso, P. (2006) “Nuevas leyes, viejos problemas en DEJA. Aportes para el debate sobre la Ley de Educación (Nacional( desde una perspectiva de Educación Permanente y Popular”. Mimeo.  


� Levín S. (1997) “La ciudadanía social en la Argentina: encuentros y desencuentros con la política social”, En Ozslak, compilador: Estado y Sociedad, las nuevas reglas del juego. Oficina de publicaciones del CBC. Universidad Nacional de Buenos Aires.


� Concepto acuñado por María Teresa Sirvent que refiere a carencias en la satisfacción de necesidades fundamentales, pero no tan obvias como la necesidad de protección o cuidado, la necesidad de pensamiento reflexivo o de entendimiento y  la necesidad de participación política. “Cultura popular y participación social”, Madrid, Miño y Dávila, 1999. 


� Zambón, H. 


� Definiciones metodológicas del censo 2001: Asistencia escolar en el pasado (Asistió): es la concurrencia anterior (no asiste actualmente pero asistió) a un establecimiento reconocido del sistema de enseñanza formal. Máximo nivel de instrucción alcanzado: se refiere al último nivel que cursó el censado (lo hubiera completado o no), en Argentina o en el exterior. Los niveles y grados son exactamente iguales a los niveles y grados enunciados para la asistencia actual. Último grado o año aprobado: es el grado o año más alto que aprobó la persona censada que no asiste al momento de realizarse el censo, pero que asistió en el pasado a un establecimiento reconocido del sistema de enseñanza formal. INDEC. 


� Definiciones metodológicas del Censo 1991: Máximo nivel de instrucción alcanzado:


Sin instrucción (nunca asistió): corresponde a las personas que hasta el momento  del censo no habían concurrido a un establecimiento reconocido de enseñanza formal, público o privado.


Primario  Incompleto, secundario Incompleto, terciario incompleto, universitario incompleto: para cada nivel, incluye a quienes a la fecha del Censo asistían a clases de enseñanza formal de alguno de esos niveles y a quienes lo cursaron en el pasado pero no llegaron a completarlo.


Primario completo, secundario completo, terciario completo, universitario completo: Incluye solo a las personas que cursaron y aprobaron el último año de algunos de estos ciclos de enseñanza formal en un establecimiento educativo acreditado, público o privado.
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